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arts. 49:1, en cuanto éste exige la cita de los preceptos constitucio
nales ,Que se estiman infringidos, y 44.1, e), ambos de la LOTe.
Dicho incumplimiento se habría producido al no invocar expresa
mente el recurrente el precepto constitucional vulnerado ni en el
proceso de amparo ni en el precedente proceso judicial.

Por 10 que se refiere a la demanda de amparo, es evidente Que,
aun cuando el recurrente no cita numéricamente el artículo que
estima infrin~do, éste resulta totalmente identificado, ya que el
demandante tncova «el principio general consagrado en nuest{3
Constitución de Que todo ciudadano español podrá ser elector y
elegible», inequívoca alusión al art. 23 de la Constitución, como el
Ministerio Fiscal reconoce. Por ello, sólo un excesivo formalismo
-incompatible con el art. 24.1 de la norma fundamental- podría
nevar a entender que el recurrente no ha dado cumplimiento al
requisito contenido en el arto 49.1 de la LOTe. .

Tampoco puede decirse que se haya infringido el arto 44.1, cl,
de la mencionada Ley, porque la exigencia de haber invocado el
derecho constitucional vulnerado en -los terminas que el precepto
impone sólo es aplicable al supuesto regulado en dicho articulo,
ésto es, al recurso de amparo contra actos y omisiones del Poder
Judicial, y, si bien en el presente caso la demanda dice dirigirse
contra la Sentencia de lª Audiencia Territorial de Madrid, n.o cabe
duda que la lesión que denuncia no tiene su origen en dicha
Sentencia, sino en el' AcuerdO' que la Junta Electoral de Zona de
Quintanar de la Orden adoptó el dia 9 de abril de 1983 excluyendo
de la lista electoral al demandante de amparo.

Segundo.-El ¡irt. 23.2 de la Constitución -en el que el recurrente
fundamenta su demanda- confiere a todos los ciudadanos el
derecho a acceder a las funciones y cargos públicos en condiciones
de igualdad, siempre que satisfagan los requisitos que señalen las
leyes~ de este derecho forma parte el llamado sufragio pasivo, cuya
confi~uración ha de realizarse por ley, la cual podrá delimitarla
negativamente mediante la fijación de causas de inelC$ibilidad, a
las que hace referencia el arto 70.1 de la Constitución, siempre que
se respete el contenido esencial del derecho, tal como exige el art.
53.1 de la LOTe. Pero tales causas, en la medida en que Iimitart
un derecho constitucionalmente reconocido, han de ser expresa·
mente establecidas y no cabe -como ha puesto de relieve este
Tribunal en su Sentencia núm. 45/1983, de 25 de mayo-, una
interpretación analógica de las mismas. .

Tercero.-En el presente caso, no se discute la constitucionalidad
de las causas de inelegibilidad contenidas en el arto 7.° de la Ley
39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Locales; lo que el recurrente
cuestiona es que se le pueda considerar incuno en alguna de dichas
causas y, en concreto, en la establecida en el apartado g), tal como
sostiene la Junta Electoral de Zona de Quintanar de la Orden y
confirma la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Según dicho precepto no serán elegibles y, en consecuencia, no
podrán ser J;?roclamados candidatos «los Del~dos y Jefes regiona·
les, provinCIales o de inferior ámbito territonal de los Ministerios
Civiles y de sus Organismo$ autónomos, en cualquier Ayunta
miento de su. demarcación». La aplicación, pues, de dicha causa al
recurrente exige demostrar que se da en él la condición de Delegado
o Jefe de un Ministerio Civll, lo que no es, sin embargo, objeto de
consideración en el Acuerdo ni en la Sentencia impugnada.

El Acuerdo de la Junta Electoral se apoya en que el recurrente,
por su condición de Farmacéutico titular, es Inspector municipal de
Sanidad, y la Sentencia de la Audiencia Territorial fundamenta la
confirmación del Acuerdo recurrido en la especial posición jurídica
de los Farmacéuticos titulares, estimando que su situación de
dependencia respecto del Alcalde permite considerar que en -ellos
concurren las mismas circunstancias que justifican la incompatibi.
lidad de los funcionarios municipales para ejercer el cargo de
Concejales. .

Pero lo cierto es que ni el apartado g) del arto 7.1 constituye un
supuesto de incompatibilidad. ni su razón de ser estriba en la
dependencia de .Ios presuntos candidatos respecto al Alcalde; dicho

PLENa. Recursos de inconstitucionalidad números
848/1983 y 744/1984, acumulados. Sentencia número
2911986, de 20 <k febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel ~arcía-Pelayo Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aroza
mena SIerra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
Vela5;C0 Vallejo, ~on .Fran~sco Rubio LJon:nte, doña Gloria Be&ué
Cantan, don LUIS Diez Picaza, don FranCiSCO Tomás y Valiente,
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,

- don. Antonio Truyol Sena y .don Francisco Pera Verdaguet
. MagIstrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

•articulo' configura una causa de inelegibilidad que no guarda
relación al~una con la relación de.dependencia jerárquica que
pueda existir entre ellos. .

No cabe duda que el recurrente, como el Ministerio Fiscal
señala, es Inspector municipal 'en su condición de Farmacéutico
titular y que Su condición de funcionario viene expresamente
declarada legal y reglamentariamente. Pero, por lo que se refiere a
su presunta condición de Delegado o Jefe del correspondiente
Ministerio, ni la Junta Flectoral de Zona ni el ó~no judicial
aducen que los Farmacéuticos titulares tengan también atribuida
legalmente o reglamentariamente esa cualidad, y tampoco la
argumentación contenida en la Sentencia proporciona base sufi·
ciente para sustentar tal afirmación. No procede, pues, aplicar al
recurrente la causa prevista en el mencionado precepto de la Ley
Electoral. .. .

Cuarto.-A lo anterior cabe añadir que, en cualquier caso, el
recurrente no pertenecía como fur..donano a la Administración del
Estado sino a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En
efecto, la documentación que acom~aña a s~ escrito de alegaciones
pone de manifiesto que fue transfenqo a la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha por Real Decreto 331/1982, de 15 de enero,
en el que, dentro de la relación del personal traspasa~o a dicha
Junta, figura don Gerardo Fontan Femández-ViIlacañas, del
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares; de Quintanar de la Orden,
prov1Dcia de Toledo. Y no cabe -dentro de la linea mantenida por
este Tribunal en la citada Sentencia de 25 de mayo de 1983- la
posibilidad de interpretar extensivamente la fomiulación legal de
las causa~ de inelegibilidad, aplicando.a la Administración Autonó
mica las que no han sido establecidas expresamente en relación con
ella.

Quinto. -Las consideraciones precedentes llevan a concluir que,
al no aparecer probado que el recurrente se encontrase en alguno
de los supuestos previstos en el art. 7.1 de-la Ley de Elecciones
Locales y no ser posible una interpretación extensiva o analógica de
los mismos en cuanto encierran una limitación de un derecho
fundamental, su exclusión de la candidatura del Panido Socialista
Obrero Español en la que figuraba vulnera el arto 23.2 de la
Constitución, y, en consecuencia,. procede el otorgamiento del
amparo en los términos solicitados p?r el recurrente, declarando su
derecho a participar como candidato en el proceso' electoral
celebrado el día 8 de mayo de 1983.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

. Otorgar el amparo solicitado por don Gerardo Fontán Femán
dez-Villacañas y, en su virtud:. ,

Primero.-Declarar la nulidad del Acuerdo adoptado por la
Junta Electoral de Zona de Quintanar de la Orden (Toledo) el dio
9 de abril de 1983 y de la Sentencia de 2 de mayo de !983 de la
Sala Segunda de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia

.Territorial de Madrid, por cuanto han impedido al recurrente el
ejercicio del derecho electoral pasivo. _

Segundo.-Reconocer el derecho del recurrente a participar
como candidato en las elecciones municipales de 8 de mayo de
1983 en el municipio de Quintanar de la Orden (Toledo).

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».
Madrid, 20 de febrero de 1986.-Manuel García-Pelayo

Alons~.-Angel . Latorre . Segura.-:Manuel Diez de Velasco
ValleJo.-Glona Begue Canton.-Rafael GÓmez·Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

SENTENCIA
En los recursos de inconstitucionalidad acumulados números

848/1983 y 744/1984, presentados por la Junta de Galicia, contra
determinados preceptos del Real Decreto-Iey 8/1983, de 30 de
noviembre, de reconversión y reindustrialización, y de la Ley
27/1984, de 26 de julio, de Reconversión y Reindustrialización. Ha
sido parte el Abo¡¡ado del Estado, en representación del Gobierno,
y ponente el Magistrado don Rafael Gómez~Ferrer-Morant, quien
expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.-En t6 de diciembre de 1983, el'Directror general d
lo Contencioso y el PatrimoDio de la Junta de Galicia, e
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representación del Gobierno de la nacionalidad gallega, formula
demanda de' interposición de recurso de inconstitucionalidad
contra los siguientes preceptos del Real Decrcto-Iey núm. 8/1983,
de JO de noviembre, de reconversión y reindustrializaci6n:

l.o Art. l.o. párrafo l.o. -en cuanto a la frase «y 'COnforme al
procedimiento que se establece en el presente Real Decreto--ley».

. 2.°. An. 1.0, párrafo 2.°, en cuanto a la frase «al que. en su caso,
las organizaciones emptesariales y sindicales mas representativas
podrán dirigirse solicitando de modo suficientemente -documen-
tado dicha declaración». . -

.3.° Art. 2.°, pÁrrafo LO, en el extremo relativo a que «1a
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos desig- .

-Dará un órgano, integrado por representantes de la Administración
con el único objeto de elaborar, recabando las opiniones de las
~presentaciones sindicales y empresañales implicadas, y de n~o

Ciar con los mismos, dentro del plazo que fije la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, el correspon
diente proyecto de reconversión industrial».

4.° El arto 3.°, -párrafo 1.0, en su totalidad. .
S.o, El arto 3.°, párrafo 2.°, en el extremo relativo ti que «si no

se lograse' acuerdo sobre el proyecto del plan, el ó~gano' de
elaboración lo remitirá, por el mismo conducto, a 1a Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, proponiendo la
aprobación del proyecto ...». . .
- 6.Q El arto 4.° párrafo 1.0 en su totalidad.

. 7.° El arto 5.°, párrafo 2.°, en el extremo relativo a que '«la
solicitud de incorporación al plan ... se presentará por la Empresa
ante el Ministerio de Industria'y Energía para su ,aprobación
conjunta por este -Ministerio y los de Economía y Hacienda y
Trabajo y Seguridad Social, previo infonne de la Comisión de
Control y Seguimiento, wntemplada en el arto 6.°».

8.° El arto 6.° en su totalidad. .
9.° El arto 7.°, en cuanto a los siguientes extremos, y en el solo

supuesto de que se interpreten en el sentido de única presencia
estatal en los órganos de gestión aludidos: '.

a) El párrafo 2.°,. de su párrafo 1.°, relativo a que «con carácter
alternativo, el, Real Decreto de reconversión podrá establecer,
como órgano técnico del plan, una Gerencia, que gozará de
personalidad jurídica pública, pudiendo contratar en régimen de
derecho privado y financiándose con 'los recursos que establezca
dicho Real Decreto~. .

b) El párrafo 2.°, tercera, relativo a que «el Estado estará
representado en todos los órganos de la sOCledacb>. _

'10.° El arto 24, en cuanto aJa «declaración a que se refiere se
instrumenta, procedimentalmente, al margen de las previsiones» o
4<ColaboracióD» de la Comunidad Autónoma.

11.° Los arts. 30 y 32, en -su totalidad, y el arto 31 como conexo
al primero oe los citados.

12.0 El art. 33, párrafo 1.0, en lo referente a que «las Empresas
acogidas a plantes de reconversión o incorporadas -a una zona de
urgente reindustrializaCi6n ... presentarán, anualmente, a la Admi~

nistración del Estado, un ínfonne comprensivo del estado de
cumplimiento de todos los objetivos previstos y de los compromi
sos contraídos por las partes, con motivación, en su caso, de las
desviaciones producidas».

13.° ·El arto 33, párrafo 2.°, en su totalidad yen cuanto
prescinde de las potestades de inspección de la Comunidad
Autónoma.

I~.u La disposición transitoria segunda, en cuanto suponga
prescindir de una participación o colaboración autonómica en la
Gerencia.

Segundo.-En el suplico'del escrito 'de interposición del recurso
se solicita se dicte Sentencia que contenga los siguientes pronuncia- .
mientas:

1.0 La inconstitucionalidad y -consiguiente nulidad de los
preceptos impugnados, mencionados en el encabezamiento del
escrito.

2.° Que las normas o preceptos del Decreto-ley que no, son
objeto de impugnación,. en cuanto a su fondo o materia, no
ostentan el siJoifieado «formal» de «Baseu como concepto rele
v~~te, por debmitador, en el sistema de distribución de competen
cias entre el Estado y la Comunidad Autónoma de GaUcia,
presentando; sin embargo, el carácter de «medidas: de' política
económica».

3.° Que la definición y el establecimiento de «bases», en orden
a los planes de reconversión industrial y reindustrializacián,
requiere la colaboración y cooperación autonómicas, con recíproco
cumplimiento estatal y comunitario de las prescripciones del art.
131.2.° de la Constitución Española y demás instrumentos de
coordinación citados en el cuerpo del escrito, ni otros de análoeo -
carácter. -

Por otrosí, se' reserva el derecho a interponer recurso de
inconstitucionalidad contra la Ley de convalidación del Decreto
ley, si se confinnasen los planteamientos t1e la nonna provisional
'y uIlente; en consecuencia, suplica se tenga por efectuada dicha
mamfestación, a ios efectos de lo que prescribe el artículo 83 de la
Ley orgánica del Tribunal Constitucional (en lo sucesivo LOTC).

. Tercero.-Las alegaciones en que la representación de la Junta de
Galicia fundamenta sus pretensiones son las siguientes:

A) la primera alegación se dedica al planteamiento de las
cuestiones que suscita el Decreto impugnado, a cuyo efecto se
efectúan las consideraciones siguientes:

a) La representación de la 'Junta reconoce que resulta evi
dente, como hecho notorio, la necesidad de delimitación de marco
jurídico de la reconversión industrial y de la 'reindustrialización,
como afirma la exposición de,motivos del Decreto-ley, pero afirma
que:. ello no debe conllevar la consecuencia palmalia en el examen
de la norma, dela absoluta marginación y olvido de las competen·
cias de las Comunidades Autónomas en la materia, asumidas en
sus respectivos Estatutos Y. en especial, en el Estatuto de Autono
mía de Galicia, en lo que afecta al presente proceso constitucional.
Esta consideración inicial se desarrolla en las siguientes idels:

El Decreto-Iey no delimita un marco jurídico, sino que regula
exhaustivamente la materia relativa a la planificación en orden a la
reconversión y planificación, prescinde de la colaboración autonó
mica, y posee un contenido que excede del carácter básico o
coordinador de la planificación estatal, al margen y en flagrante
violación de las compentencias planificadoras «concurrentes» de
las Comunidades Autónomas y del «desarrollo y ejecución de la
propia planificación estatal», como «marco general». en el respec
tivo ámbito territorial autonómico, dentro de la propia dimensión
del interés comunitario.

El Real Decreto-ley ignora, en realidad, la existencia constitu·
cional del ·«Estado de las - Autonomías», cuando sostiene una
«8utodelegaci6n» en favor del propio poder centralista que dicta la
nonna, al ma!Jen de los proéedimientos y normas sustantivas
relativas a la distribución de compentencias entre el Estado y las
Comunídades Autónomas.

El Real Decreto-ley prescinde del mecanismo constitucional de
colaboración y ~rticipación autonómica prescrito en el arto 131.2

. de la ConstitUCión. .
La naturaleza de la planificación, vinculante por el sector

público e indicativa para el privado, en el modelo de la economía
social de mercado, definido por la Constitución (art. 38), adquiere
relevancia _no sólo. en cuanto al sector público estatal. y el
correlativo interés nacional y supracomunitario, sino también en el
interés de las Comunidades Atónomas, que como sector público
relevante en un Estado de las Autonomías, no permenece ajeno al
sistema de distribución o repartQ competencial que contemplan la
Constitución (arts. 131, 147, 14~ Y 149), y Jos diversos Estatutos.

•A este respecto, es preciso tener presente que el Estatuto de
Autonomía de Galicia contempla la planificación 'corno-técnica de
intervención económica dentro de las bases y la coordinación
estatal en los siguientes preceptos: 27, núm. 24; 28.4:-°; 30.1.1;
30.1.2; 28.5.°; 30.1.7.°; 30.1.6.°. _

b) Después de referirse al contenido y alcance de los preceptos
citados, la representación de la Junta señala Que, en definitiva. el
esquema constitucional, en orden a la planificación, puede sinteti
zarse así:

El Estado elabora las bases de la planificación como competen
cia exclusiva .(art. 149.1.13 de la Constitución). cuya función
consiste en equilibrar y annonizar el desarrollo regional y sectorial
(art. l3U de la Constitución).

Las bases se aprueban por Ley, previa elaboración de un
«proyecto de planificación» (art. 131.2 de la Constitución). que se
hará de acuerdo con las previsiones que suministren al Gobierno
las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de
los sindicatos y otras organizaciones, de .acuerdo con el mencio
nado arto 131.2, a cuyo fin se constituirá él Consejo que indica tal
precepto.

El concurso autonómico en la elaboración del précepto 131.2
deriva de la existencia de competemias exclusivas comunitarias. de
carácter concurrente, en orden a la elaboración de su propio plan,
dentro del marco o bases establecidas por el Estado, pues de otra
forma, el lItI. 30 del Estaturo de Autonomia -de Galicia (EAG).
quedaría vaciado de todo contenido, al igual que los demás
preceptos de dicho Estatuto, antes mencionados; todo ello sin
prejuicio de la coordinación que corresponde al Estado, de acuerdo
con el art. 149.1.13 de la Constitución. .

e) La representación de la Junta concluye esta ale~ción
señalando que el Decreto~ley impugnado no se ajusta al SIstema
constitucional expuesto; a su juício, Jos preceptos impugnados
incurren en las siguientes infracciones:
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En primer lugar, instauran un procedimiento de elaboración del,
plan y de declaración' de un sector en reconversión, en que se
prescinde de toda colaboración autonómica (capitulo 1).

En segundo término, no se ha constituido et Consejo previsto
como· obligatorio por el arto 131.2 de la Constitución. que se
sustituye por un ólJano administrativo designado por la Cornís.ión
Delegada del GobternQ para Asuntos Económicos, integrado en
exclusiva por representantes de la Administración.

El carítulo 11, relativo al desarrollo del Plan de reconversión,
confi~ e d:esarrollo y ejecución a la organización estatal, con
Dotono olvido del arto 30.1.7 del Estaturo de Autonomia~ es más.
como órgano de colaboración, vigilancia y control, se anuncia la
futura constitución por 4<Real Decreto», y por modo obligatorio, de
una COJ~lis~ón de (:ontrol y Seguimiento, cuyas funciones preten
den sustituir a las potestades comunitarias excJusivas que- habilita
el precepto estatutario. .

Los propios argumentos pueden esgrimirse con- respecto a los
preceptos impu~nados del capítulo Vll del Real Decreto-ley, con el
plus d~ ~ntijundicidad de in~tau~r un sistema de coordinación
(<<Comisión Gestora» y .Oficma EJecutivID», que supone someter
a la j,erarquía estatal, con notorio olvido del principIO de autono
~ía, e.l.ejercicio de las competencias autonómicas de desarrollo y
ejecuclon.

El Real Decreto-ley, afecta, en definitiva, en cuanto a los
preceptos impugnados, al régimen de las Comunidades Autóno
mas, vul~elando, en cuanto a tal circunstancia, el art. 86.1 de la

.Constitución. .
La Ley de convalidación que confirmase tales preceptos, adole

cería de los mismos vicios de inconstitucionalidad: Convalidaría'
un acto ñulo, y, a la vez, no estaría amparada o habilitada por
ning~n titulo constitucional o estatutario atributivo de tales compe
tenCias.

B) La segunda alegación trata de la «incidencia de la planifica
ción ~n cuanto al ejercicio de las compentencias comunitarias
concurrentes: Su alcance material como límite».

-Esta alegación, que en parte reitera el contenido de la anterior,
pane de la competencia reservada al Estado por el arto 149.1.13 de
la Constitución, del contenido del arto 131.2 de la Constitución, y
de la doctrina del Tribunal establecida en sus Sentencias de 5 de
agosto de 1983 (proyecto de LOAPA), y 28 de enero de 1982. En
definitiva, las facultades del Estado comprenden las bases y la
coordinación de la planificación económica., lo que constituye un '
limite a las competencias comunitarias, pero tales competencias
estatales no permiten ultimar un plan, al malJCn de la colaboración
autonómica. por genérico que se plantee el lOstnlmento planifica-
dor. -

Por otra parte, la norma impu$l1ada afirma que el Real Decreto
de reconversión determinará el sistema de seguimiento y control,
la ¡nfonnación a cargo de las. Empresas y órganos de gestión
sectorial, y la información previa de los programas de las Empresas;
las compentencias correspondientes se atribuyen a la Comisión de
Seguimiento, cOn olvido de que el arto 30.1.7 del EAG, otorga a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en orden al
desarrollo y a la ejecución, únicamente limitada por las bases y
coordinación estatales.

Los propios argumentos en orden al desarroUo y ejecución,
. p~edel;l esgrimirse en orden a la Comisió~ Gestora '1 Oficina
Ejecutiva (arts. 30 y 32 del Decreto-Iey), y los mformes e mspeccio
nes del arto 33, núms. 1 y 2, asi como el 7, núm. 2y su disposición
transitoria segunda, en cuanto se interpreten como una representa
ción exc1usiva del Estado en Ja Gerencia y demás órganos Sociales.

Por otra parte, la representación de la Junta se refiere a los
preceptos del Decreto-ley que pueden calificarse de bases, las cuales
no pueden llegar a tal grado de desarrollo que dejen vacía de
contenido la correlativa competencia de la Comunidad, lo que aqui
se produce en cuanto el Decreto-Iey vacía de contenido no sólo el
arto l3l.2 de la Constitución. sino también el arto JO del EAG, en
los apartados citados con anterioridad y el arto 27; núm. 24 del
propio Estatuto. Así, el procedimiento de elaboraci6n y coordina·
ción autonómicas y del Conswo al que se refiere el arto 131.2 de la
Constitución (arts. 1.0 a 4. del Decreto-ley, en cuanto a los
conceptos impugnados~ Ylo propío puede afirrnar!e del art. S, 2.°, 6.°,
Y 7.2, tercero, si se interpreta este último como única presencia
estatal. .

Finalmente, después de referirse. a la doctrina sentada en orden
a la coordinación por la sentencia del Tribunal de 28 de abril de
}983, la representación de la Junta sostiene que ni los preceptos.
Impugnados del Real Decreto-ley, relativos al procedimento de
elaboración del proyecto de plan y dec1aración de un sector de
~onversión (capítulo 1), ni los relativos al desarrollo del Plan
(capítulo JI), se ajustan a la necesaria coordinación del Estado con
las Comunidades Autónomas., en especial la gallega, en orden al
ejercicio y homogenizacíón de las respectivas 4CCompetencias con
currente"" y lo mismo puede afirmarse de los arts. 24, 30, 32, 33.\
Y 2, del propio Decreto-ley, cuyos mecanismos de coordinación e

información recíprocos no se ajustan al significado constitucional
del principio de coordmación. • .

C) . La tercera ale~ción trata del «análisis de los medió!'t o
instrumentos constitucIOnales de coordinación en orden al ejercicio
de las respectivas competencias: Consecuencias».

a) En primer lugar, recuerda en esta aIegac;ión la doctrina del
Tribunal en orden a que la coordinación, art. 149.1.13 de la
Constitución, no puede suponer una vulneración de las compenten
cias autonómicas concurrentes, ni un sometimiento de las Comuni
dades Autónomas al principio orgánico de jerarquia, ni un vacío
normativo de los respectivos_ Estatutos de Autonomía.

b) A continuación enuncia los distintos instrumentos de
coordinaCión, comenzando por el Consejo previsto por el arto 13.1.2
de la Constitución, como órgano de participación, para concluir en
este .Runto que la definición y establecimiento de las bases de una
plaDlficación relativa a la reconversión industrial y reindustrializa
ción, al malJen de la participación de las Comunidluies Autónomas
y organizacrones ciudadanas. debe reputarse inconstitucional

c) Seguidamente se refiere a la necesidad de oír a las Comuni··
dades Autónomas antes de la aprobación por el Gobierno de un
proyecto de Ley de Am10nización que las afecte (art. 1.0 de la Ley
12/1983, de 10 de octubre, del Proceso Autonómico). régimen que
pretende sea aplicable a la planificación, dado su objeto, de acuerdo
con el arto 131 de la Constitución, teniendo en cuenta, además, que
un Decreto-Iey no puede afectar al régimen de las Comunidades
Alltónomas., de acuerdo con el art. 86 de la Constitución.

d) En cuanto a la información (art. 2.° de la Ley del Proceso
Autonómico), señala que los informes a que se refiere el ano 33.1
del Decreto-ley, se suministran directamente al Estado, y no a
través de la Comunidad Autónoma, vulnerando, a mayor abunda
miento. el BIt. JO.l.7 de la Constitución.

e) . Respecto a los TNuerimientos, instrucciones y conferencias
sectonales (arts. J.o Y4.° de la Ley del Proceso Autonómico). señala
que la Comisión Gestora y Oficina Ejecutiva como mecanismo de
desarrollo y ejecución previstos en los arts. 30, 31 y 32 del Decreto
ley, aparte de incidir en compentencias exclusivas de la Comunidad
(art. 30.1.7 del EAG): . .

Sustituyen '1 anulan a los órganos de la Comunidad Autónoma
de Galicia, inCIdiendo así en el esquema constitucional de distribu
ción de competencias.

Su finalidad no es el mero intercambio de puntos de vista y el
examen de cuestiones· comunes, sino un ejercicio efectivo de
competencias de ejecución y desarrollo entregadas, con tal meca
nismo, a la única decisión estatal;

4 .Comunidad Autónoma respectiva, que" se integra en la
Comisión. Gestora como órgano estatal de desarrollo y ejecución,
aparte de verse despojada de sus competencias ejecutivas, queda
sometida ~ el sistema deJ Real Decreto-1c::y, en orden a los planes
'1 declaraCión de zona de urgente reindustrialización, a )a propia
jerarquía estatal. Es más, la intervención autonómica en la materia
relativa a la «reindustrialización», se reduce a formar parte de una
ComisióQ Gestora, íntegramente denominada por la organización
esta~, C\lya actuación en la hipótesis de la normaJinterpretación
coordinada de los arts. 24. 2S Y 30), se produce una vez declaradas
por Real Decreto, las zonas o áreas afectadas, y definidos los
objetos por norma de idéntico rango reglamentario.

D) La cuarta alegación se refiere al orang<> de la norma que
establezca el plan o planes de reindustrializacióD». En relación con
esta alegación, la representación de la Junta formula las con'idera- .
ciones siguientes:

a) Estos planes o pr0$Tamas., en cuanto no supongan la
formulación de bases o prinCipios básicos derivados de normas con
rango de ley, han de adecuarse al principio de reserva legal y
procedimiento que establece el arto 131 de la Constitución, en cuya
e$tructura no cabe ni el procedimiento ni el significado del Decreto
ley como norma de urgencia que prescinde de la previa elaboración
de un proyecto, circunstancia básica en el esquema competencial
qut contempla la Constitución. .

b} Parece obvio en la sistemática constitucional (arts. 131 y
86.1."l, que el Decreto-Iey no puede definir o establecer unas bases.
ni tampoco un sistema de coordinación, por cuanto ambas potesta
des «limitan el ejercicio de las competencias autonómicas concu
rrentes», a1:1sentes., además, en cuanto al suministro de las previsio
nes que ex~ el arto 131.2 de la Constitución en el procedimiento
de elaboraCIón del Decreto-ley. .

c) Si eUo es así, el Decreto-ley tampoco puede autodelegarse o
abrir el campo a la I?Otestad reglamentaria del Gobierno, como lo
bace el Decreto-ley tmpugnado en su art. 24.

d) La materialidad básica de algunos preceptos del Decreto
ley, no puede justificar la presencia de un Oecreto-ley interpuesto
entre la Constitución y los respectivos Estatutos de Autonomía,
cuando tal virtualidad, al margen de un titulo constitucional o
estatutario atributivo de tal compentencia específica, no está
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recoI}ocido en la propia Ley, emanada directamente de las Cones
Generales, como apreciq.,el Tribunal en su Sentencia de 5 de agosto
de 1983. Lo contrario sería eQ\ljvalente a reconocer Que el
Gobierno, aunque por modo temporal y provisional, puede colo
carse en la posición del poder constituyente y realizar funciones
relativas al régimen de las Comunidades Autónomas, que, por
formar parte de la estructura y organización central del Estado.
deben quedar al margen de la extraordinaria y urgente necesidad.
causa de los Decretos-Ieyesl en todos los extremos relativos a su
«sistema competencia!» o «lnstituciones de autogobierno». Cita la
doctrina establecida por el tribunal en su ~ntencia de 20 de abril
de 1983, en cuanto al instrumento para establecer las bases, la ley.
y añade que el Decret<rler y -Reales Decretos que pretenden
habilitar en la materia relatIva a reindustrialización se presentan
como normas. originarias del Gobierno que. lejos de panir de un
núcleo básico preestablecido definen ex novo o sientan criterios
definidores de una planificación reindustrializadora sin precedentes
en los términos en que se propone.

E) La quinta alegación se dedica a '«las competencias de
desarrollo y ejecución del ano 30 del EAG: Análisis del Decreto-ley
desde esta perspectiva». En esta alegación se exponen los siguientes
razonamientos:

a) Aunque la ley estatal puede delimitar positivamente el
contenido de las compentencias de desarrollo y ejecución autonó
micas, precisando así su alcance, ello no puede .suponer un
vaciamiento de las competencias estatutarias hasta el punto de
reducir la compe~ncia concurrente a la mera posibilidad comuni
taria de dictar normas de carácter adjetivo u orgánico sin ningún
contenido de carácter material o sustantivo. Es más, el alcance
delimitador de la ley estatal por la remisión que el arI 30 del

. Estatutp de Autonomía de Galicia efectúa a los arts. 131 y 149.1.13
de la Constitución, sólo alcanza a la defmición de bases e
instauración de sistemas de coordinación.

b) El Decreto-ley impugnado presenta normas de carácter
básico, que relaciona la representación de la Junta, pero las que no,
presentan este carácter básico o no se adecuan a los instrumentos
constitucionales de coordinación, deben entenderse e'n el sentido,
contenido y finalidad de las competencias de desarrollo y ejecución
del arto 30 del EAG. Después de referirse a diversos preceptos del
propio Estatuto (37.2; 27 núm. 24; 37.3; 30.3), señala que el
Decreto-ley invade las competencias de la Comunidad, en los
té,rminos ~ue expone,.por razón del contenido de sus arts. 2.1; 1,
parrafo 2. ; 5.2; 6, nums. 1 y 2; 7.2. tercera; 24; 30; 32; 31 por
conex.ión; 33, .J).úms. l y 2, Y disposición transitoria segunda, en
cuanto suponga no presencia autonómica en la Gerencia como
instrumento de gestión, control e intercambio.

F) La sexta y última'alegación. se refiere a que «ei Decre.to-~ey,
desde el punto de vista formal. no es norma adecuada para mCIdIr
en el sistema de distribución competencia1».

Esta alegación, recO$iendo en parte e~ contenido de las anterio
res, se refiere a la limItació.n del contenido de los Decreto-leyes
(artículo 86 de la Constitución), a las competencias del Estado y de
la Comunidad, al arto 131 de la Constitución, a los fundamentos del
ordenamiento constitucional y estatutario, y a criterios de justicia
material, para concluir que, aunque el Decret<rley no pueda
ostentar eficacia y virtualida constitucionales en orden al estableci
miento de ,bases afectantes al régimen de las Comunidades Autóno
mas (distribución competencial), sí puede contener, por motivos
extraordinarios y urgentes, la definición y es~blecimiento <;le
medidas financieras, tributarias, laborales, etc., desprovistas, SIn
embargo, del earácter formal de bases.

Cuarto.-Por providencia de 21 de,diciembre de 1983, la Sección
acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad, dar
traslado al Congreso de los Diputados, al Senado, y al Gobierno,
para que en el plazo de quince días. pudieran personarse en el
procedimiento y formular alegaciones, y publicar la incoación del
recurso en el «Boletín Oficial del Estado», para general conoci-.
miento.

Quinto.-Por escrito de 28 de diciembre de 1983, el Presidente
del Congreso de Diputados comunica al Tribunal que dicha
Cámara no hará uso de las facultades de personaéión ni de
formulación de alegaciones que le concede el art.· 37 de la LOTe.

Sexto.-Por escrito de 29 de diciembre d.. 1983, el Presidente del
Semido solicita que se tenga por personada a dicha ~mara y por
ofrecida su colaboración, a los efectos del arto 83.1 de la WTC

Séptimo.-Por escrito de 5 de' enero, el Abogado del Estado se
persona en el recurso y solicita se le'conceda una prórroga para
formular alegaciones, que 'le fue otorgada por la Sección mediante
providencia de 11 de enero de 1984.· ..

Octavo.-Por escrito de 20 de enero de 1984, el Abogado del
Estado formula las alegaciones siguientes:

. A) Después de exponer el planteamiento del recurso inter
pu.esto por la Junta de Galicia, el Abogado del Estado se refiere a
la naturaleza del Real Decreto-ley impugnado.

a) El Decreto-ley. viene a establecer, a su juicio. 'el cuadro de
medidas de carácter tributano, financiero y laboral, y las normas
generales de carácter procedimental y orgánico, a través de las
cuales han de encauzarse las actuaciones concretas de reconversión
y r-eindustrialización.

El establecimi~nto de ese marca jurídico responde a una
situación lie extraordinaria y urgente necesidad, cuya evidencia
reconoce la propia Junta de: Galicia. Gran parte de las medidas
concretas requieren una cobertura con fuerza de ley que. extinguida
la vi~encia de la Ley 21/1982, haCÍa inaplazable este nuevo marco
jUrídICO; otro tanto oculTe con, respecto al esquema .procedimental
general por donde encauzar las actuaciones concretas de reconver-
sión y reindustrialización. '

En consecuencia. el Abogado del Estado rechaza el pretendido
carácter exhaustivo de la regulación contenida en el Decreto-ley
impugnado.

b) En segundo ténmno. el Abogado del Estado se refiere a la
naturaleza de. las actuaciones de reconversión señalando que no hay
ningún inconveniente en afirmar que las medidas de reconversión
sectorial tienen verdadera naturaleza planificadora; precisamente la
pretensión de proyección sobre· la totalidad de cada sector coro·
pona una exigencia de unidad en el diseño, desarrollo y aplicación
de estos planes que ha de traducirse en una intensificación de las
competencias estatales.

Respecto ~ las.actuaciones en zonas de urgente reindustrializa·
ción cabrí" en principio. calificarlas como meras medidas de
fomento, SI bien aparecen conectadas a la detenninación de ciertos
objetivos y, en último térrhino, a la política nacional de reconver
sión industrial. Mediante este tipo de actuaciones se produce pues.
indudablemente. un ejercicio por el Estado de su compenten~ia de
dirección de la política económica, de «ordenación de la actuación
ecohómica general», parámetro delimitador de las competencias
autonómicas expresamente aludida en el arto 31 ..1 del EAG.

e) La representación de la Junta' de Galicia, a juicio del
Abogado del Estado, no siempre diferencia adecuadamente entre lo
que constituye la nonnativa reguladora de la planificación general
y sectorial, y los concretos instrumentos planificadores, ya sean
asimismo generales 0'sect9riales.

El Decreto-Iey viene a establecer el marco jurídico general
conforme al cual han de desenvolverse las actuaciones de reconver
sión y reindustrialización, por lo que. afirma el Abogado del
Estado, no tiene sentido admitir lo que la demanda llama «autode·
legación en f~vor del propio poder centralista», cuestionarse desde
el punto de vista de los arts. 97 y 9 de la Constitución la viabilidad.
en este caso de una habilitación por Decreto-ley. en favor de la
potestad reglamentaria.

Como se ha indicado en la doctrina. existe una diferenciación
estructural de los instrumentos de planificación respecto a los
cauces ordinarios de normatividad.. Los criterios de la relación Ley
Reglamento no pueden trasladarse sin más a la existente entre el
marco jurídico general de la planificación- y las normas que, aun
siendo preceptos reglamentarios de desarrollo y aplicación. consti
tuyen, realmente, las actuaciones planificadoras.

d) A partir de esa precisión sobre "la naturaleza de~ Decreto
ley, como marco general de actuaciones concretas. el Abogado del
Estado pasa a analizar si la norma impugnada prescinde o no del
mecanismo constitucional, previsto en el arto 131 de la Constitu
ción.

En relación con este punto, ha de partirSe de la inexistencia del
indicado Consejo, sin Que el retraso derJegislador en el cumpli-"
miento del mandato €ontenido en el art. 131.2 de la Constitución
para la regulación y constitución del Consejo pueda impedir ni la
emanación del marco jurídico general para actuaciones de planifi
cación sectorial, ni estas actuaciones. Por otra parte. aunque ya
existiera· el mencionado Consejo, seguiría siendo constitucional~
mente viables, y probablemente necesarios para la aplicación de la
planificación sectorial, órganos como los previstos en el Real
Decret<rley 8/1983. Finalmente;'la inexistencia de dicho Consejo.
y tampoco el conte~ido del Decreto-ley;no excluyen de ningún
'modo los criterios materiales de participación. que inspiran el art.
131.2 de la Constitución,.los cuales, en cuanto a las Comunidades
Autónomas, se desarrollan estatutariamente.
, B) En 'cuanto a la supuesta ¡nidoneidad de la figura del
Decreto-ley para la regulación contenida en el que es objeto del
recurso, el Abogado del Estado señala que las objeciones opuestas
por la Junta de Galicia se centran en la reserva negativa que para
el Decret<rley, establece el ano '86.1 de la Constitución.

a) El Abogado del Estado' entiende -que la. prohibición de
efectuar el régimen general de las Comunidades Autónomas impide
Obien una regídación general que tenga por objeto dicho re~imen.
o bien una regulación que sea contraria al contenido esenCIal del
principio constitucional de Autonomía.

Evidentemente, no puede hacerse equivaler a esto último la
delimitación estatal, a través del eiercicio de sus competencias, de
las asumidas estatutariamente. ¡

..
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Por otra pan~ no hay aquí definición e~ novo de ba~ ~statales.
En primer lugar, porque la ,competencia es~!Jll eJercitada. ':'0
responde a un titulo de bases, SinO al de ordenaclon de la aetuaclon
económic~ general. Y, de otro lado, porque el Decreto-ley recae
sobre una previa delimitación, posterior a la Constitución, y
directamente elaborada por el legislador a través de la Ley 21l1982,
de la que no se aparta en lo esencial. . . , .

b) La objeción formulada por la Junta de ~ue la uhhzaclon del
Decreto-ley, dada la sumariedad del, procedimiento, i~pid~ la
intervención y colaboración autonómica, no es entendlble SI se
tiene en cuenta la naturaleza del Decreto·ley 8/1983 como marco
juridico general, cuya regulación es competencia exclusiva del
Estado, que no afecta a la participación autonómica en los planes
de reconversión o en las actuaciones de zonas de urgenté reindus-
trialización. .

Por la mjsma razón es inexacto afinnar que se esté s1lStituyendo
por medio del arto 86, los dictados del arto 131 de la Constitución.
En el arto 30.1 del EAG no se hace alusión al arto 86, como tampoco
se alude a los restantes 'preceptos constitucionales que regulan cada
uno de los diferentes tipos de normas estatales.

C) .La cuarta alegación del Abogado del Estado Se dedica al
«análisis del Decreto-ley 8/1983, desde la perspectiva de las
competencias asumidas por la Junta de Galicia».

El Abogado del Estado señala que el precepto estatutario sobre
el que descansa la inconstitucionalidad impuesta·por er Decreto-Iey
impugnado es el arto 30.1.7 del EAG. Ello, porque, de un lado, es
esta norma la que directamente contempla las concretas actuacio
nes de reconversión y reindustrialización, reguladas con carácter
general por el Decreto-ley, y, de otra parte, ~rque ni los planes de
reconversión ni los de urgente reindustnalización impiden de
ningún modo a la Comunidad Autónoma. el ejercicio de las
restantes competencias invocadas.

Después de examinar el régimen anterior, el Abogado del
Estado señala que el Decreto-ley sólo difiere: del mismo en un único
extremo: Mientras que las adicionales La y 2.a de la Ley 21/1982,
concretaban en un porcentaje fijo de .empleo la incidencia de la
reconversión en una Comunidad Autónoma, efDecreto-Iey ahora
impugnado prescinde de ese criterio porcentual apriorístico,. solu
ción más flexible y aún más favorable a la colaboracIón y
participación autonómica. y ajustada a los criterios constituciona~
les y estatutarios del reparto de compentencias.

A continuación, el. Abogado del Estado pasa a analizar los
distintos preceptos d~ Real Decreto-ley, cuya constitucionalidad
pretende la recurrente, partiendo de las anteriores consideraciones
sobre la naturaleza del Decreto.ley como marco jurídico general, de
los preceptos estatutarios y las normas sobre transferencias que
recogen las compentencias autonómicas, y. finalmente, de la
innovación que supone el Decreto-Iey frente al anterior marco
jurídico. .

El Abogado del Estado examina cada uno de los preceptos
impugnados para concluir que no se oponen a la competencia de
la Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en cuenta que los.
preceptos de la· Constitución, incluido el 131.2, son de aplicación.
sin necesidad de expresa mención de esa exigencia.

D) Finalmente, el Abogado del Estado se refiere a los tres
pronunciamientos interesados por la representación de la Junta de
Galicia:

a) En cuanto al primero, habria de interpretarse .de acuerdo
con la doctrina establecida en la Sentencia 85/1983, que la
inconstitucionalidad imputada a determinados preceptos por razón
de no respetar las compentencias invocadas por la Junta de Galicia
«no sería predicable de la nonna en si, sino de la regla, explicita o
implícita, de vigencia territorial· o de su grado de aplicabilidad
directa o indirecta», con la consecuencia de que, aun si se
entendiera que algunos preceptos del Decreto-Iey impugnado no
dejan a salvd las competencias de la Comunidad Autónoma
recurrente, no por ello habría de concluirse la declaración de
nulidad postulada. -

El Abogado del Estado añade que el enjuiciamiento del Decreto
ley que, desde la perspectiva competenctal, efectUa a la Junta de
Galicia, parte de dos premisas. no admisibles: En primer lugar Que
el propio Decreto-Iey debería precisar la participación autonó~ica;
en segundo término que, al no hacerlo así, se está excluyendo dIcha
participación. ~

b) En cuanto al segundo pronunciamiento. sostiene. que ~a
Junta de Galicia parte de la conceptuación de la competenCIa
estatal ejercida como «bases» y de la idoneidad de la figura del
Decreto-ley para su delimitación. Tratándose. a juicio del Abogado
del Estado, de compentencia de ordenación eeneral de la aetuat;.ión
económica y siendo, en cualquier caso, constitucionalmente posIble
que los Decretos-leyes, delimiten por efecto reflejo el alcance de
compentencias autonómicas. no habrta lugar tampoco a la declara
ción solicitada.

e) Finalmente, en cuanto al tercer pronunciamiento, la eolabo-

ración autonómica habría de producirse f.tspecto de la elaboración
y aplicación de las actuaciones de recon'ersión y reindustri.~liza
ción, sin que, sqún se ha indicado, se oponga a ello el texto
normativo impugnado. ..

En conclusión, el Abogado del Estado s~phca que se dIcte
sentencia desestimando el recurso.

Noveno.-En el presente epígrafe. se expone lo relativo a los
recursos de inconstitucio.nali~d ~ontra el Decret~-ley 8/1983,
interpuestos por el Consejo Ejecutivo de la GeneralIdad de Cata
luña y por el Gobierno Vasco.

A) El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de. Cataluña
interpuso, en 29 de febrero de 1984, recurso de meons~ttuclOn.ah

dad núm. 133/1984, con la súplica de que se declarar.a ~a .m~onstltu~
cionalidad y siguiente nulidad del DecretO-Iey, y SubsldIanamente,
de detenninados· preceptos del mismo.. Dicho recurso fue acumu
lado al presente, previa la correspondiente ·tramitación,.l>Or Auto
del Pleno del Tribunal de 26 de abril de 1984. Posteriormente, por
escrito de 13 de septiemBre de 1984, el Consejo Ejecutivo desistió
del recurso. . I

B) En 3 de marzo de 1984 el Gobierno Vasco form.uló recurso
de inconstitucionalidad núm. 145/1984, contra deter~mados pre
ceptos del propio Decreto-Iey 8/1983, el cual, previa la correspon
diente tramitación, fue también acumqlado al presente por Auto
del Pleno del Tribunal de 26 de abril de 1984. Posteriormente. el
Gobierno Vasco, por escrito de 30 de julio de 1984, desistió del
recurso.

C) Por Auto del Pleno del Tribunal, de 22 de noviembre de
1984, previa la correspon~ente tramitación, el ~eno. del 'Tribunal
tuvo por desistidos al Gobierno Vasco.y al C0t:IseJo EJ.CCU!IVO ~e la
Generalidad de Cataluña, en los cursos de lDconstttucIonahdad
planteados pór los mismos en relación ~on el ~eal ~.reto:"!ey
8/1983, de 30 de noviembre, de reconversIón y remdustnahzaClon..

Décimo.-En 27 de octubre de 1984, la Junta de Galicia formula
recurso de inconstitucionalidad contra los siguientes preceptos de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrializa-
ción: -
~ 1.0 Art. l.0, párrafo 1.0, en cuanto a la frase «y conforme al
prócedimiento gue se establece en la presente ley>t.

2.° Art. l.0~ párrafo 2.°, en cuanto a la frase: «Al que en su
caso, las organizaciones empresariales Y. sindicales representat~vas
podrán dirigirse solicitando de modo suficiente documentado dicha
declaraciÓn».

3.° Art. 2.~ En su totalidad. - . . °
4.° Art. 3.°: En sus Rárrafos 1.° y 2.° en la totalidad y el 3. por

conexión c6n el art 2 1.°
S.o Art. 4.°: En su totalidad y concretamente, cuando envuelve

la aprobación de un Plan por Real Decreto (deslegalización), cual
ha sucedido en el Real Decreto 1271/1984, de 13 de JUDlO sobre
medidas de reconversión del sector de construcción naval.

6.° Art. 5,°: En su totalidad.
7.° Art. 6.°: En su totalidad.
8.° Art. 7.°: Párraros 1 y 2.
9.° Art. 15: En su totalidad.
10. Art. 24: En su totalidad, en cuanto 'Ia iniciativa para la

declaración de zona de urgente reiridustrialización queda a inicia
tiva del Gobierno con fragra,nte violación del principio.c<?~sti.tucio
nal de solidatidad (art. 2.° C. E.), por quedar tal IDlClatlva al
arbitrio del Gobierno al prescindir de la exigencia formal estable·
cida en el artículo 131 de la Constitución Española.

11. Art. 25: En su totalidad.
12. Los arts, 30 y 32: En su totalidad y el art. 31 como anexo

al primero de los citados. . .
13. An. 33, párrafo 1, en cuanto se mvaden competenCias de

las Comunidades.' .
14.. AA. 33, páITafo 2: Por la misma causa de invasión de

competencias, pues no corresponde a la Administración del Estado
la inspeCción, sino a la Comunidad Autónoma de Galicia (art. 37.3
EAG). .. . .. 1" . 2 IIS. Las disposICIones tranSItonas • en su numo y a
segunda en su totalidad.

, En el escrito se saplica que se aeclare la inconstitucionalidad y
consiguiente nulidad de los preceptos mencionados, así, como
aquellos otros en que proceda por conexión. Por otrosí, la represen~

tadón de la Junta solicita la acumulación del recurso con el que
tiene inter¡>uesto contra el Real Decmo 8/1980, de 30 de noviem
bre. . .

Undécimo.-Las alegaciones que se contienen en el escrito de
interposición del recurso son las siBuientes:

Al La primera se dedica a una exposición de «antecedentes y
planteamiento»:

a) En cuanto a los antecede.leS, se refiere a la Ley 21/1982, d,
9 de junio, y,al Real Decreto-ley de 30 de noviembre de 1983, d,

•
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reconversión y reindustrialización; Asimismo insica que la Resolu
ción de 27 de diciembre de 1983, del Pleno del Congreso de
Diputados, ordena la publicación del acuerdo,de convalidación del
Real Decreto·ley 8/1983, que se llevó a cabo en el «Boletin Oficial
del Estado> de 7 de abril de 1984.

En la exposición de antecedentes, se advierte la alegación de dos
aspectos no contenidos en la anterior impugnación. De una parte,
la Junta niega la existencia del presupuesto, de hecho, para 'la
emanación del Decreto-ley. esto es, la extraordinaria y urgente
necesidad; de otra, afirma que la nulidad del Decreto-Iey se
comunica a la tey de' conversión. .

La inexistencia del presupuesto, de' hecho, ser fundamenta -en
que él Decreto-ley no ha sido fuente, desde su entrada en vigor, de
la adopción "Cte medidas de urgencia inmediata. -Por el contrario.
desemboca en una des)egalización que evidencia en sí mismo la
inexistencia de la causa del Decreto-Iey, por cuanto toda la eficacia
de la norma provisional se difiere para el futuro, como demuestra
el Real Decreto de 13 de junio de 1984 sobre reconversión naval;
argumento que se completa con el hecho de que la publicación del
acuerdo de convalidación se efec~uará tres meses después de su
adopción, tiempo en el cual podía haberse tramitado una Ley por
el procedimiento de urgencia.

La nulidad de los preceptos del Decreto·ley deslegalizadores, y
del resto de las .normas vinculadas a tal hipótesis de degradación de
rango, se comunica a la Ley de conversión por vinculación causal
y procedimental, dado que la conversión prevista en el arto 86 de
la Constitución y 151.4 del Parlamento del ,Congreso de Diputados
requiere, a' juicJO de la representación de la Junta, la validez y
eficacia de la norma convalidada.

b} En cuanto al planteamiento, la representación de la Junta
señala que los motivos de impugnación son los propios esgrimidos
en su día contra el Real Decreto-Iey 8/1983, salvo los motivos
impugnatorios conexos al Real Decreto-Iey como norma de urgen
cia: Falta de rango o de adecuación formal, y afectación al régimen
de las Comunidades Autónomas. Subsisten, en cuanto a la ley, los
siguientes motivos de' impu~ación: En primer lugar, los relativos
a los límites de la planificaCIón estatal, en cuanto al ejercicio de las
compentencias comunitarias concurrentes; en segundo término, la
inadecWJ.ción de 10$¡- esquemas de colaboración y .coordinación;
finalmente, la invasión de las competencias comunitarias del
artículo 30 EAG al «desarrollo y ejecuci6n»,

En cuanto a la deslegal~ción, concurrente en amba~ normas,
representa, en el supuesto de la ley, un motivo específico de
impugnación por vulnerar el arto 131 de la Constitución, de carácter
comú~ en relaci~n con el Decreto-Iey. "

B) La alegación segunda se refiere a los «límites de la
planificación estatal en cuanto al ejercicio de las competencias
comunitarias concUITenteu y la tercera a 4da inadecuación de los
esquemas de colaboración y coordinación». En estas alegaciones se
reiteran, sustancialmente, las contenidas en el escrito de interposi-
ción del recurso. '

e) La cuarta alegación, «la invasi6n de competencias comuni~

tarias del art. 3D del Estatuto de Autonomía de Galicia, relativas al
desarrollo y ejecucióIl», contiene uña parte general ~en la que se
reiteran argumentos contenidos en el escrito de impugnación del
Decreto-ley, indicando que las ligeras matizaciones que la ley
impugnada introduce respecto al Real Decreto-Iey del que trae
causa no modifican sustancialIl1ente el régimen anterior.

Finalmente, la representación de la Junta de Galicia se refiere
a los preceptos impugnados, exponiendo .las razones por las que, a
su juicio, invaden las competencias asumidas por la Comunidad.

D) En la última alegación «epilogo», se efectúan una serie de
consideraciones en orden a los arts. 138 y 131 de la Constitución,
al principio de solidaridad de las Autonomías, a que la reconver~
sión y reindustrializaci6n no se engarza a los parámetros que
configuran los objetivos inarcados por la política econ6mica
nacional, de tal modo Que te~gan su ámbito, funciones, sistemática
'i contenido propios diseñados en un plan; a Que ha de producirse
rrremediablemente la discrecionalidad y la arbitrariedad ~a

desembocar indefectiblemente en el desequilibrio· regional; y a la
reconversión como destrucción del empleo.
- Finalmente, se señala que las referencias que la ley impugnada

contiene .a «consultas a las Comunidades Autónomas» (art. 2.1,
. párrafo 2), informes (art. 3.0 3); previo-acuerdo con la correspon
, diente Comunidad Autónoma (art. 24), etc., son. meras concesiones

formales que no implican en sí mismas una decjsiva influencia
comunitana en el contenido, fines y objetivos de la planificaci6n:
Tales concesiones son las únicas novedades que instaura la ley
impugnada, con alcance meramente accidental mpecto del Real
Decreto·ley 8/1983, de 30 de noviembre. ' .

Duodecimo.-Por p~denci~ de 7 de noviemb;'" de 1984, se
acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad, dar

. traslado al Congreso, al Senado yal Gobierno, oir al Abogado del
Estado en orden a la acumulación solicitada y publicar la formali
~ción del recurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Por escrito de 19" de noviembre de 1984, el Abogado del Estado
estim6 pertinente la acumulación. que se acordó por el Pleno del
Tribunal en Auto de 29 de noviembre de 1984.

Por escrito de 19 de noviembre de 1984, el Presidente del
Senado solicita que se ten~ por personada a dicha Cámara en el
procedimiento y por ofrecida su colaboración.

Por escrito de 20 de noviembre de 1984. el Presidente del
Congreso comunica que no hará uso de las facultades de persona
ción ni de formuJación de alegaciones que le concede el arto 37 de
la LOTe.

Decimotercero.-En 22 de diciembre de 1984, el Abogado del
Estado, en representatión del Gobierno. formula escrito de alega~

ciones en el que se suplica se dicte Sentencia desestimatoria de los
recursos acumulados. Estas alegaciones son las siguientes:

A) Después de referirse al planteamiento del recurso inter
puesto por la Junta de Galicia contra la Ley 27/1984 (alega
ción l.a). el Abogado del Estado dedica su segunda alegación a la
supuesta invalidez de la Ley 22/1984, como derivación de la
alegada invalidez del Real Decreto-ley 8/1983.

a) En cuanto a la argumentaci6n l;:ontenida en el escrito de la
Junta de Galicia respecto a la inexistencia del supuesto de hecho.
extraordinaria y urgente necesidad, el Abogado del Estado opone
las siguientes razones. En primer lugar, la circunstancia de Que la
publicación del acuerdo de convalidac~ón del Real Decreto~ley en
el «Boletín Oficial del Estado» tuviera lugar" el día 7 de abril de
1984, carece de cualquier relevancia invalidatoria, tanto más
cuanto que .el núm. 6 del ano 151 del vigente Reglamento del
COngfeso -de los Diputados no fija plazo máximo ninguno para
dicha publicación. . .. .

En segundo término, en cuanto a la supuesta eficac18 deslegah~

zadara, el Abogado del Estado·sOstiene que.el Real Decreto-ley
8/1983, impliq) una acción legislativa de eficacia inmediata. con
independencia de que en desarrollo o aplicación del mismo las
actuaciones planificadoras (caracterizadas por la singularidad de la
instrumentación normativa de la planificación), hayan de produ
cirse con posterioridad. En particular, frente a la alegaci":.n de. la
Junta de Gaticia, el Abogado del Estado relaciona las medidas que.
respecto de distintos sectores o grupos de Empresas en reconver~

sión, se han producido en el período comprendido entre la
promulgación del Real Decreto-Iey 8/1983, y la vigencia de la Ley
27/1984, en el sector de aceros especiales, siderurgia integral.
electrodomésticos (línea blanca), equipo eléctrico para automoción,
textil, construcción naval, Unión de Explosivos Río Tinto. Stan
dard-ITT; a lo anterior debe añadirse la regulación de los Fondos
de Promoción de Empleo por el Decreto 335/1984, de 8 de febrero.

Finalmente el Abogado del Estado sostiene la existencia del
presupuesto de hecho, extraordinaria y urgente necesidad, sobre la
base de la Exposición de Motivos y el debate parlamentario, con
especial referencia al comienzo de una nueva anualidad presupues~

!aria.
b) En cuanto a la comunicación a la Ley de la nulidad del

Decreto-Iey, el Abogado del Estado señala que la Ley ha introdu
cido alteraciones fundamentales referidas a la cooperación autonó~

mica; que la tramitación parlamentaria seguida obliga a negar la
pretendida propagación a la Ley 27/1984, de lo· vicios formales
Imputados al Real Decreto-ley 8/1983; y, finalmente, que nunca
puede admitirse que una Ley aprobada por las Cortes Generales en
ejercicio de su competencia legIslativa haya sido instru[Dentada por
el Gobierno.

B) En su tercera "t última alepción referida a la supuesta"
invasión de competencias autonómicas en el contenido de la Ley
27/1984, .el Abogado del Es~do se remite, con carácter general. a
las condiciones efectuadas en su escrito de alegaciones presentado
en el recuno contra el Decreto-Iey, efectuando seguidamente una
referencia "a cada precepto impugnado para sostener que no se
produce la invasión de competencias alegadas por la Junta de
Gaticia.

Décimocuarto.-Por providencia del Pleno del Tribunal de fecha
13 de febrero del corriente, se señaló para deliberación y 'votación
del presente el día 18 del mismo mes y año,

11. FUNDAMENTOS JURIDI~OS

Primero.-Las alegaciones de la" Junta de Galicia para fundamen
tar la iJlconstitucionalidad del Real Decreto-Iey 8/1983, y de la Ley
27/1984, pueden ordenarse en cuatro grupos de cuestiones que
aunque íntimamente relacionadas, deben separarse a efectos de su
anábsis y resoluci6n. El. primero de estos bloques se refiere a la
presunta irtidoneidad de la utilización del Decreto~ley en el

- s.uspuesto de que se trata, lo que determinaría la existencia de
vicJOS formales imputables al Real Decreto-ley 8/1983, product~res
de su nulidad, que se comunicaría a la Ley 27/1984. El se8undo,

_versa sobre la presunta infracción de los requisitos formales y
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preeedjmental~de la planifica~6n ~c;m6mica estatal. ~ tercero,
hace" referenCIa a la presunta tDVaSlOn de competencIas de la
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de planificación
económica, operada por ambas normas legales. El cuarto, y último,
es el relativo á la violación por las normas impugnadas de las
competencias de ejecución de los planes estatales que tiene atribui-
das la Comunidad Autónoma de Galicia. .

Se~undo.-En el presente fundamento nos referimos a las
alegacIOnes de la Junta de Galicia en orden a la inidoneidad del
Decreto-ley 8/1983, y a la comunicación de su nulidad por vicios
formales a la Ley 27/1984. Estas alegaciones son, en sintesis, las
SiguIentes: La falta de presupuesto de hecho habilitante es decir de
la extraordinaria y urgente necesidad; la afirmación de qu~ el
peereto-l~y. ~fecta al régimen de las Comunidades Autónomas; la
IncompatibilIdad con la naturaleza del Decreto-ley, de la deslegali.
zación de la materia relativa a la planificación económica' final-

, mente, la tesis de que los tres defectos formales señalados d~tenni
nan la nulidad del Decreto-Iey que ~ comunica a la Ley 27/1984,
que tiene su causa u _ongen en aquél:

A) En cuanto a la alegada ausencia del presupue1tó de hecho
c0I?-s.tltUldo por una SituaCión de extTaordinana y urgente necesidad
legttlmadora de la utilización del instrumento normativo regulado
en el arto 86 de la C. E., conviene ante todo recordar la doctrina
interpretativa que el Tribunal Constitucional ha perfilado en
anteriores ocasiones (SS. 2911982, de 31 de mayo, 6/1983, de 4 de
febrero, y 111/1983, de 2 de diciembre, entre otras).

Desde luego, dada la excepcionalidad con que nuestra Constitu·
ción regula la figura del Decreto-Iey, sólo cuando concurra una
causa suficiente de necesidad, adjetivada por las circunstancias de
extraordinaria· urgencia, puede el Gobierno utilizar este instru
mento normativo (art. 86.1), sometiendo la norma provisional así
aprobada a la posterior convalidación del Congreso de los Dipu
tados (art. 86.2). El Tribunal Constitucional puede controlar
jurídicamente la concurrencia de aquél'presupuesto y, por tanto, en
«supuestos de uso abusivo o arbitrario, rechazar la definición que
los órganos políticos hagan de una situación determinada como
caso de extraordinaria y urgente necesidad, de tal naturaleza que no
pueda ser atendida por la vía del procedimiento legislativo de
urgencia» (S. 29/1982, FJ 3 y S. 111/1983, FJ S). Pero, en este
sentido, viene reconociendo el Tribunal que la utilización del
Decreto-ley, mientras se respeten los límites del artículo 86 de la
Constitución, tiene que reputarse como.una utilización constitucio-
nalmente licita en todos aquellos casos en que hay que alcanzar los
'objetivos marcados por la gobernación del país, que por circunstan
cias dificiles o imposibles de prever, requieren una acción norma-o
tiva inmediata o en que las coyunturas eéonómicas exigen una
rápida respuesta (S. 6/1983, FJ S). Por otra parte, no puede
desconocerse, a los efectos del control jurídico sobre el citado
presupuesto de hecho habilitante, el peso que en la apreciación de
lo que haya de considerarse como caso de extraordinaria y urgente
necesidad es forzoso conceder al juicio puramente politico de los
órganos a los_ que incumQe la dirección" política del Estado (SS.
29/1982, FJ 3 y 111/1983, FJ 5).· .

En el presente caso, el Gobierno justificó la adopción del Real
Decreto-Iey 8/1983 (en su Exposición de Motivos),. en la subsisten
cia de los problemas de la reconversión industrial así como en la
inexistencia de una normativa adecuada para afrontarlos, una vez
extinguida la vigencia de la Ley 21/1982, de 9 de junio, extremos
éstos no contrastados por la Junta de Galicia, que ni siquiera alegó
la falta de presupuesto de hecho habilitante en el recurso 848/1983,
directamente dirigido contra el Real Decreto-1ey 8/1983, sino que
tan sólo la alega al impugnar la Ley 24/1984, en cuanto que ésta
resulte afectada por la concurrencia en, aquél citado vicio formal.
Pero no es posible considerar arbitraria o abusiva la utilización del
Decreto.ley como respuesta rápida y necesaria ante la persistencia
de una coyuntura.económica de crisis industrial, máxime cuando. '
como expone el Abogado del Estado, aquélla posibilitó efectiva·
mente la adopción por el Gobierno de una serie de medidas
inmediatas de reconversión y reindustrialización en ciertos sectores
de la producción económica nacional, con antelación a la elabora
ción de la Ley 27/1984, por las Cortes Generales, a través del
procedimie:~to de urgenci.a., Siendo, pues. el citado- Decreto--ley la
norma habIlItante necesana para la aprobación de nuevos planes de
r~onversión y rei~dustrialización y otras medidas complementa
nas, no puede estImarse que la, eficacia de aquella norma legal
quedaha diferida a un futuro indeterminado..Por lo demAs, desde
este punto de vista, carece de toda significación el hecho de que el
Acuerdo convalidatorio del Real Decieto-Iey 8/1983, adoptado por
el Congreso en el plazo fijado por el art. 86.2 de la Constitución,

--no se publicase hasta una fecha muy posterior, pues, sin entrar
ahora en el examen detenido de los efectos de ese retraso en la
pu,?licación ~ste hecho no demuestra en modo alguno UD juicio o
actitud positiva contraria a la apreciación de las circunstancias de
extraordinaria y urgente necesidad que motivaron la adopción del

Decreto-ley ni puédi: privar a éste de su eficacia normativa desde
el momento en que se aplicó.

B) El segundo problema Que debemos 'considerar es el relativo
a si el Real Decreto-Iey infringe el art. 86.1 de la Constitución por
afectar al régimen de las Comunidades Autónomas.

Esta limitación del art. 86.2 debe interpretane en el sentido de
que el Decret()ooley no puede afectar al régimenjuridico constitucio-
nal de las Comunidades AutóDOmas, incluida la posición institu.
cional que les otorga la Constitución, es decir, en el sentido de que
el Decreto-ley no puede regular el objeto propio de aquellas leyes
que, de acuerdo con el arto 28.1 de la Ley Of$ánica del. Tribunal
Constitucional, sirven de parámetro para enjuicl8T la constituciona·
lidad de las demás; es decir, por lo que aquí interesa, el ámbito que
la Constitución reserva a detenninadas leyes para delimitar las
competencias del Estado y las diferentes ComuDldades Autónomas _
o pa~ regular o armonizar el ejercido de las competencias de estas.

Estas leyes determinadoras de com~tencias no son, con. carác
ter general, las que se dicten en el ejerCicio de las competencias que
el art. 149.1 de la ,Constitución reserva al Estado. En efecto, como
señaló el Tribunal en su Sentencia 76/1983, de S de agosto, FJ 4,
a): Por lo que se refiere a la delimitación de competencias ante el
Estado y las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo que
determina el artlculo 147.2.d) de la Constitución son los Estatutos
de AutQnomia las nonnas llamadas a fijar las competencias
asumidas dentro del marco establecido en la Constitución articu·
lándose asi el sistema competencial mediante la Constitución y los
Estatutos. en los que éstos ocupan uña posición jerárquicamente
subordinada a aquélla. Sin embargo, de ello no cabe deducir que
toda ley estatal que pretenda delimitar competencias entre el
Estado y las Comu'nidades Autónomas sea inconstitucional por
pretender ejercer una función reservada al Estatuto. La reserva que
la Constitución hace al Estatuto ea esta materia no es total o
absoluta; las leyes estatales pueden cumplir en unas ocasiones uná
función atribuuva de competencias -leyes orgánicas de transferen·
cia o delegación· y en otras, una función delimitadora de Su
contenido, como ha reconocido este Tribunal en reiteradas ocasio
nes. Tal sucede cuando la Constitución remite a una Ley del Estado
para precisar el alcance de la competencia que las Comunidades
Autónomas pueden asumir, lo que condiciona el alcance de la
posible asunción estatutaria de competencias -tal es el caso previsto
en el art. 149.1.29.a, de la Constitución· y lo mismo ocurre cuando
los Estatutos cierran el proceso de delimitación competencia!
remitiendo a las prescripciones de una Ley estatal. en cuyo
supuesto el reenvío operado atribuye a la Ley estatal la delimita·
ción positiva del contenido de las competencias autonómicas. En
tales casos la función de deslinde de competencias que la Ley
estatal cumple no se apoya en una atribución general contenida en
la Constitución, como ocurre en el caso de los Estatutos, sino en
una atribución concreta y específica. Este es el sistema configurado
por la Constitución, -especia1mente en los arts. 147, 148 Y 149-, que
vincula a todos los poderes públicos de acuerdo con el arto 9.1 de
la misma y que, en consecuencia, constituye un límite para la
potestad legislativa de·las Cortes Generales. Por elló el legislador.
estatal no puede incidir, con carácter general, en el sistema de
delimitación de· competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas sin una expresa previsión constitucional o estatutaria..
La Constitución contiene una previsión de este tipo en el arto 150.3
al regular las. leyes de armonizaciÓll, por lo que las Cortes Generales
en el ejerciCiO de su función legislatIva podrán dictarlas dentro de
los limites del mencionado precepto, al que nos hemos referido en
el fundamento tercero de esta Sentencia.

La doctrina expuesta conduce a la conclusión de que no puede
estimarse la alegación de la Junta de Galicia de que el Decreto-Iey
impugnado afecte al régimen de la Comunidad Autónoma.

C) Por lo que se refiere a la presunta deslegalización que se
imputa.al contenido del Decreto--ley impugnado, si bien es cierto
que las razones de extraordinaria y urgente necesidad no amparan
bajo ningún p~to de vista la inclusión de un precepto exclusiva.
mente deslegahzador, que remite al futuro la regulación de la
materia deslegaliza, máxime cuando no se fija un plazo perentorio
para dictar tal regulación, según la doctrina establecida por el
Tribunal Constitucional en la Sentencia 29/1982, de 31 de mayo
(FJ 6), no lo es menos que el Real Decreto-ley 8/1983, no
deslegaliza, como pretende la Junta de Galicia, la aprobación de los
planes de reconversión y reindustrializacióD.

En efecto, toda operación desl~ra supone la reducción
del rango nonnativo de una matena reIWlada por norma legal en
el momento en que se dicta la Ley desfegalizadora de tal manera
que a partir de ésta y. en su virtud pueda ser regulada por normas
reglamentarias. Esta operación no es imputable al Real Decreto-ley
8/1983, pues en el momento en que se dietó no exist1a norma legal
alguna que impusiera la aprobación por Ley' de los planes de
reconversión y reindustrialización, ni tampoco existían planes de
esta naturaleza aprobados por Ley qttt' el Real Decreto-Iey 8/1983,
autorizase a modificar por nonna de rango inferior, ya que. ,la
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anterior u,y 21/1982, de 9 de junio, ya extinguida. tambié.n preveia
la aprobación de los planes de reconversión por Real Decreto.

·EI Real Decreto-Iey 8/1983, no es, por tanto, norma deslegaliza
dora sino habilitante, dada la extinción de la vigencia de la Ley
21/1982, de la aprobación de nuevos planes de reconversión y
reindustrialización, sin que ,pueda afirmarse q"e, al no regular ella
misma dichos planes y ~mitir a un futuro su elaboración, careciese
su contenido de consecuencia por relación a las razones de
extraordinaria y urgente necesidad que justificaron la adopción del
Decreto-ley. De hecho, el Real Decreto-Iey 8/1983, reSponde a la
necesidad de regular con urgenCIa el marco jurídico para la
elaboración inmediata de tales planes. marco jurídico entonces
inexistente, sin el que no hubiesen podido aprobarse aquéllos, a
falta de la imprescindible habilitación legal y que, como ya se ha
dicho, una vez establecido. pennitió en un breve plazo la adopción
de una serie de medidas planificadoras y complementarias.'

Cosa distinta es que, como también alega la Junta de Galicia,
cada uno de los planes de reconversión y reindustrialización
hubiera debido ser aprobado por Ley o por norma con rango de
Ley, en cuanto que existe, a s'u juicio, un reserva constitucional de
Ley en esta materia, derivada de los artículos 131.1 y 149.1.13.a de
la Constitución. Esta alegación, que afecta directamepte al conte
nido del Decreto-Iey, será tratada inmediatamente al examinar los
requisitos formales y procedimentales de elaboración y aprobación

. de los pIanes. .
D) Por último, una vez expu~to lo anterior, carece de

fundamentación la alegación hecha en el recurso 744/1984, de que
los vicios formales del Real Decreto-ley 8/1983, se habrían comuni
cado a la u,y 27/1984, deterininando la nulidad de ésta.

Tercero.-La Junta de Galicia 8.Iega también que las normas
impugnadas vulneran el art. 131 de la Constitución, ,en cuanto
establece los requisitos formales y procedimenta.les~de elaboración
y aprobación de planes estatales.

Deriva, la Junta de este precepto tres exigencias concretas, a
saber, que los planes deber ser aprobados por Ley y que deben
elaborarse necesariamente de acuerdo con las previsIones que

. suministren al Gobierno las Comunidades Autónomas, aparte de
cOn la participación de las organizaciones sociales reunidas en el
Consejo al que se refiere el.núm. 2, del mismo art. A partir de esta
afirmación, entiende que el Real Decreto-Iey 8/1983, y la u,y
27/1984 (arts. l a 4, y 24), han vulnerado la Constitución al prever
la elaboración de los planes de reconversión y reindustrialización
por Real Decreto del Gobierno y al no establecer el Real Decreto
ley impu$oado -aunque sí la Ley 27/1984- la expresa intervención
autonómIca en el proceso de formación de aquellos planes, así
como tampoco la del referido Consejo. Junto a estas alegaciones
considera también que por Decreto~ley 00 pueden adoptarse
medidas de planificación porque, dada la urgencia de su aproba
ción, es imposible atender.a lá obligada intervención previa de las
Comunidades Autónomas.

En relación con esta alegación, el Tribunal debe señalar que ·el
artículo. 131 de la Constitución responde a la previsión de una
posible planificación económica de carácter general como indica su
propio tenor literal, y que de los trabajos y deliberaciones parla
mentarias para la elaboración de la Constitución se deduce también
que se refiere a una .planificación conjunta, de carácter global, de
la actividad económica. Por ello, resulta claro que la observancia
de tal precepto no es obligada constitucionalmente en una planifi
cación de ámbito más reducido, por importante que pueda ser,
cOmo sucede en el caso de la reconversión y reindustrialización.
Eno no quiere decir, obviamente, que no entre en el ámbito de la
libertad del legislador -dentro del marco constitucional- el llevar a
cabo la planificación por Ley, y previas las consultas que se
estimaran pertinentes en la fase de elaboración de cada plan, para
prantizar su mayor acierto y oportunidad. Pero, en lo que aquí
mteresa, debemos afirmar que el arto 131 de la Constitución
contempla un supuesto distinto del objeto del Real Decreto-ley y de
la Ley Impugnados, por lo que la inobservancia del mismo no da
lugar a la inconstitucionalidad de tales nonnas.

Cuarto.-El tercer grupo de cuestiones se refiere a la infracción,
alegada por la Junta de Galicia, de las competencias que la
Constitución y el Estatuto de Autonomia atribuyen a la Comuni
dad en orden a la elaboración, desarrollo y ejecución de los planes
de reconversión. industrial y los relativos a las zonas de urgente
reindustrialización (ZUR~

Para decidir esta cuestIón es neCesario detenninar cuáles son las
competencias que ha asumido la Comunidad en -esta materia,
dentro del marco constitucional. 8 cuyo efecto debe señalarse que
el precepto relevante del Estatuto es el arto 30.1.7, sin desconocer,
por otra parte. el contenido de los demás preceptos citados por la
Junta, en orden al fomento y ~planificación de la actividad econó
mica de Galicia (art. 30.1.1), industria (att. 30.1.2), sector público.
económico de Galicia (art. 30.1.6°), intervenciÓD de Empresas
(28.4) y desarrollo com"nitari? (art.·27, núm. 24).

Pues bien, como deciamos. el precepto del Es~tuto que afecta
directa e indirectamente a la materia de planificaclón estatal, es el
artículo 30.1. 7 del Estatuto, que dice así:

Vno.-De acuerdo con las bases y la ordenación de la
actuación económico general y la política monetaria del
Estado, corresponde a.I;a Comunidad Autónoma Gallega.
en los términos de lo dl.spu~sto en los arts. 38.. 131 Y 1~9.

1, 11 y 13, de la ConS!ItucI~n. la competenc13 e~clus~ya
en las siguientes matenas: Siete. El de~rrollo y eJecuclon
en Galicia de: a) Los planes estableCidos por el. Estado
para la' reestructuración de sectores económicos. b)
Programas genéricos para Galicia estin:uladores. de la
ampliación de actividades productivas e ImplantaCión de
nuevas Empresas. c) Programa de actuación referidos a
comarcas deprimidas o en crisis.

Recordemos que de acuerdo con el art. 149 de la Constitución.
el Estado se reserva determinadas competencias (núm. 1). YQue las
competencias no atribuidas expresamente al. Estado po~ la Consti
tución podrán corresponder a las ComuDldades Autonomas ~n

·virtud de sus respectivos Estatutos (núm. 3): finalmente, el propIO
precepto indica que la competenc~a sobre las materias _que no se
hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponde al
Estado.

La aplicación del precepto constitucional conduce a 1a afi~a
ción de que la Comunidad Autónoma es titular de las competen~las

asumidas en su Estatuto, con los límites derivados de la ConstIt':l
ción (en particular del art. 149.1.13 que. res~~a a la competen.c.la
exclusiva del Estado las bases y la coordmaclOn de la plamficaclOn
aeneral de la actividad económica), y de los ténninos en que se ha
asumido la competencia. que aparece limitada. pór lo que ahora
interesa, por la ordenación de la actuación econ~!"ica general, y
qüe no incluye intervención alguna en la elaboraclOn de los planes
establecidos por el Estado.

De acuerdo con esta última mención corresponde al Estado la
ordenación de la actuación económica ~enera1. lo cual ha de
interpretarse como ordenación de la actuacIón económica de todos
los sectores y del propio Estado con relación a ellos.. es decir, de la
propia intervención del Estado en materia económIca. Esta actu~

ción del Estado, por medio de sus órganos, !la pued~ llegar SIO
embargo a un vaciamiento de las competenclas asumIdas por la
Comunidad en materia de planificación, de donce se ·deduce la
necesidad de articular la competencia del Estado y de la Comuni
dad.

Para determinar los criterios de acuerdo con los cuales puede
producirse esta articulación debe recordarse tambien el principio
constitucional de unidad económica, proyección en dicha esfera del
principio de unidad del. Esta'do (art. 2 de la Constitución), como ya
ha eX'fuesto el Tribunal en su Sentencia 1/1982, de 28 de ene
ro (F 1), Y que se refleja en diverso~ prece~tos constitucionales;
esta exigencia de que el orde'n económICO naclOnal sea uno en todo
el ámbito del Estado, indica dicha Sentencia, es más imperiosa en
aquéllos, como el nuestro, que tienen una estructura If'!-terna no

. uniforme, sino plural o compuesta desde el punto de ':l~ta de la
organización territorial (titulo VIII de la e E.); la umcldad del
orden económico nacional es un presupuesto necesano para que el
reparto de competencias entre el Estado y las distintas Comunida
des Autónomas en materia económica no conduzca a resultados
disfuncionaies y disgrepdores.

Desde esta perspectiva parece claro que, cuando para conse'"
objetivos de la política económica nacional, se precIse una a...
unitaria en el conjunto del territorio del Estado, por la neceslOaCl
de asegurar un tratamiento unifonne de determinados problemas
económicos o por la estrecha interdependencia de las actuaciones
a realizar en distintas partes del territorio nacional, el Estado en el
ejercicio de la competencia de ordenación de la actuación econó
mica general podrá efectuar una planificación de detalle, siempre,
y sólo en tales supuestos, que la necesaria coherencia de la política
económica general exija decisiones unitarias y no pueda artIcularse
sin. riesgo para la unidad económica del Estado ~ trav~s. c:te la
fijación de bases y medidas de coordinación. EI,lo SlO pe~JUlCIO de
que la Comunidad, en virtud de las competencias asuml<:\as en el
articulo 30.L7.0 de su Estatuto pueda adoptar las medldas que
estime necesarias para completar (o .desan:o~l~r), los planes ~sta~~e
cidos por el Estado, naturalmente SIn perJ~IClO de la coordInaclOn
estatal y respetando los principios constitucionales generales d~ la
organización territorial del Estado (ans. 138 y 139 de la Consutu
ción); de la misma manera, con los mismos límites, y sie~pre

dentro del marco constitucional y estatuario, podrá la ComUnIdad
Autónoma elaborar su política de planificación~ y fomento de la
actividad económica de Galicia (art. 30. U del Estatuto), desarro
llar programas Jen~ricos estimuladores de la ampliación de activi
dades productivas e implantación de nuevas empresas (art.
3O.1.7.b), o ejercer sus competencias en materia de industriB: (art.
30.1.2), u otras competencias aludidas por la Junta que no tIenen
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una relación directa con el objeto de los recursos, como las relativas
a la intervención de Empresas (an. 28.4), o el desarrollo comunita-
rio (art. 27. mJp1. 24). .

Las anteriores consideraciones 'conducen a la conclusión de
afirmar la competencia estatal· para establecer los planes de
reconversión industrial, así como los relativos a las WR, dado que
la Comunidad no.ha asumido competencia alguna en orden.a su
participación en los planes que establezca el Estado, y dado, en
cuanto al grado de desarrollo de taJes planes, que. por un lado, los
de reconversión industrial tienden a la reestructuración no sólo de
Empresas determinadas sino de sectores enteros de la producción
industrial nacional considerados en su conjunto; en este sentido,
tales planes exceden, por lo general, del ámbito de' competencia
territorial de cada Comunidad Autónoma., ya que las Empresas.
afectadas se ubican en distintas partes del territorio nacional; pero
es que, además, la finalidad de estos planes de reconversión no es.
otra Que la de adaptar las dimensiones, la capacidad productiva y
las caracteristicas técnicas de aquellas Empresas a las exigencias de
viabilidad <tue imponen los men;a.dos nacionales e internacionales,
y, en este sentido, el desglose o escisión de una mera planificación
marco en una serie de planes de detalle separados y distintos en
cada Comunidad Autónoma implica el grave riesgo de desvirtuar
los objetivos de una operación de reajuste que ha de efectuarse con
carácter global, en condiciones de sustancial igualdad de cargas y
beneficios a un ritmo esencialmente acompasado. Y, Por otro lado,
los planes de reindustrialización referidos a determinadas zonas
especialmente afectadas por la reconversión (ZUR), suponen la
concreción de un esfuerzo nacional de solidaridad que, para ser
efectivo, debe concertarse. en ámbitos _seo",áficos limitados a
definir d_esde una ~rspectivasupracomuDItana; la atribución a las
diferentes ComuDIdades Autónomas con competencias en la mate
ria de la facultad de crear las ZUR y elaborar los planes relativos
a cada una de ellas, por separado, impediría esa concentración' de
esfuerzos, que requiere una opción política general. _ -

Las exisencias del principio de unidad económica legitiman así
la existenCia de planes nacionales de reconversión y la atribución
al Estado de la competencia para la declaración de. las zonas de
urgente reindustrialización, así como para elaborar los planes
relativos a cada un.a de ellas. Ello sin perjuicio, como se ha dicho,
de Que las Comunidades Autónomas con competencias en la
materia puedan establecer otras medidas planificadoras comple
mentarias y coordinadas con las estatales, en su caso incremen
tando la solidaridad intrarregional y de que. en el caso de las ZUR,
dado su ámbito territorial, normalmente intfacomunitario, de
aplicación, puedan o deban intervenir con mayor intensidad en el
desarrollo y ejecución.

Quinto.-EI último grupo de cuestiones se refiere a la vulnera
ción, alegada por la Junta de Galicia, de sus competencias en orden
a la ejecución de los planes de reconversión y reindustrialización.

las competencias asumidas por la Junta en orden a la ejecución
de los planes establecidos par el Estado para la reestructuración de
sectores económicos (art. 30.1.7.a EAG), se encuentra limitada,
como antes decíamos, por la ordenación económica general, lo
cual, según decíamos también, pueden comprender en qetennina·
dos supuestos competencias de ejecución.

. Las consideraciones anteriores deben complementarse ahora
con la observación de que la ejecución de los planes de reconver
sión tal como se regula en el Real Decreto-ley 8/1983, Yen la Ley
27/1984, supone el ejercicio de competencias indudablemente
estatales. Unas, de carácter tributario, conectadas a la com~tencia
estatal exclusiva sobre la Hacienda general (art. 149.1.14.° C.E.)
(bonificaciones de determinados tnbutos estatales y derechos
arancelarios, deducción por inversiones, fraccionamiento de las
deudas tributarias y de las contraídas con la Seguridad Social. etc.);
otras de carácter crediticio o financiero,' a ejecutar por Entidades
oficiales estatales o Que afectan a la propia Hacienda estatal (acceso
preferente al crédito oficial, avales de Instituciones oficiales' de
crédito, responsabilidad subsidiaria del Tesoro Público por los
quebrantos originados a dichas Instituciones por las operaciones de
crédito y aval, etc.); otras., en fin, por la previsible trascendencia
ex.tracomunitaria, han de corresponder al Estado (fusión de socie
dades --que pueden pertenecer aJ- sector' público estatal-~ autoriza
ción para la instalación, ampliación y traslado de industrias, etc.)
(artículo 8 y Sentencias de las normas impugnadas). '

En la ejecución de aquellos planes, que supone, por parte de la
Administración Pública, la aprobación de los programas de las
Empresas de reconversión, la asignación detallada de fondos·
públicos y beneficios fiscales y crediticios, la adopción de las
correspondientes medidas laborales y el control y seguimiento del
proceso, el Estado no puede estar ausente, máxime cuando una
parte de las Empresas acogidas a los planes pueden pertenecer al
sector público estatal y cuando. ~r la dimensión y caractel"Ísticas
de ciertos sectores en reconvers1ón, se impone una actuación ,de·
conjunto (agrupaciones de Empresas, sociedades de recoQvcniÓn.
etcétera), por razones técnicas, que puede afectar tanto a las

Comunidades Autónomas con competencia para la ejecución de los.
planes como a aquellas otras que no !Jenen atribuida dicha
competencia y en las que la misma corresponde al propio Estado.

Todas estas razones determinan el carácter concurrente de las
competencias de ejecución estatales y autonómicas, o, para ser mas
exactos, que la ejecución de los planes de, reconversión industrial
es una tarea común o responsabilidad común del Estado y las
Comunidades Autónomas, por cuantQ requiere la necesaria con
fluencia del ejercicio de potestades estatales y autonómicas para la
consecución de unos objetivos comunes.

En cualquier caso, lo que debe quedar claro es que, por la
misma concurrencia competencial a.eJercer en régimen de respon
sabilidad común, las Comunidades Autónomas afectadas con
competencias para la.ejecución de los planes no pueden quedar
ausentes de los órganos de ejecución que el Estado en virtud' de su
competencia haya establecido.' "

Partiendo de este planteamiento, el Tribunal debe señalar Que
la Junta de Galicia pone de manifiesto que el Real Decreto-Iey
8/1983, nO.prevé esta participación autonómica. especíalmente en
los órganos Que se crean partt la ejecución y control de los planes
de reconversión, "i que la panicipación establecida en la Ley
27/1984. es insuficiente. A lo que el Abogado del Estado replica que
la no inclusión ex,presa de las Comunidades Autónomas en tales
órganos no significa que se desconozca el derecho de las Comunida
des Autónomas a estar representadaS en ellos, 'sino que no se ha
querido establecer un criterio rígido y general para dicha represen
tación, que debe instrurnentarse en cada Real·Decreto de reconver
sión, mientras que' la Ley 27/1984, que sí establece expresamente
la participación autonómica., ha introducido así modificaciones
sustanciales y' no meramente formales respecto del Decreto.ley
impugnado.

Pero .no puede decirse Que la representación autonómica está
implícitamente permitida, cuando se regula, aún genéricamente; la
composición de ciertos órganos adminitrativos colegiados, pues no
es fácil siempre deducir una interpretación de la Ley. conforme a
la Constitución y a los Estatutos de Autonomía, en este sentido, ya
que ni la Constitución ni los Estatutos imponen criterios ciertos
para determinar cuantas y cuáles Comunidades Autónomas deben'
estar represenJ3das en tales órganos, y menos aún, en Qué órganos .
y de Qué manera. Parece necesario. pues; Que el legislador estatal
establezca expresamente la participación autonómica, cuando sea
necesaria, y los criterios, siquiera generales, de articulación orgá
nica de la misma. En cambio, una vez prevista legalmente aquella
participación 'i regulados estos critenos, no puede· asegurarse a
priori, salvo Que resulte del propio texto legal, que la representación
autonómica en su conjunto se concibe como marginal, lo Que
deberá analizarse en cada caso por relación a los Reales Decretos
de Reconversión. .

Sexto."",Conformea la argumentación expuesta, resulta ya posi
ble analizar la inconstitucionalidad alegada. de detenninados pre
ceptos del Real De<reto-Iey 8/1983, Y de la Ley 27/1984. En el
presente fundamento examinados la primera de tales nonnas en
cuanto es objeto de impugnación:

A) En primer lugar nos referimos a los preceptos impugnados
del capítulo 1, Procedimiento para la declaración de un sector en
reconversión:

a) El arto 1.0, párrafo')' 0, en la parte impugn~da, remite al
_ procedimiento que se establece en el Decreto-ley para la declara.

ción de un sectOr industrial o, excepcionalmente, de un grupo de
Empresas en reconversión. Por ello este precepto no es, en si
mismo, inconstitucional, sin perjuicio de que pueda o no serlo
dicho procedimiento.

b) El arto 1. párrafo 2.°, en' la parte impugnada, no es
anticonstitucional, en cuanto regula la iniciativa de dicho procedi
miento que conduce a la formulación del plan, pues, como antes se
ha sefialado, la Comunidad Autónoma no ha asumido competencia
alguna en orden a la elaboración del plan.

c) Por esta misma razón, no son inconstitucionales ni el
artículo 2. ni el 3, ni el 4, en la parte en que han sido impugnados.

B) El capítulo 11 trata del Desarrollo del plan de reconversión.
En relación con este deSarrollo. la Comunidad Autónoma de
Galicia ha asumido competencias, de acuerdo con el arto 30.1.7.a)
de su Estatuto, en los términos y con el alcance ya considerados. lo
que lleva a la conclusión ínicial de que son inconstitucionales
aquellos preceptos que excluyan la intervención de la Comunidad:

a) El arto 5.° se refiere a la solicitud de incorporación de las
Empresas a los' planes de reconversión, sin c:ontemplar, en abso·
luto, la intervención de las Comunidades Autónomas, Por ello tal
precepto, en 1a parte impugnada no es conforme a la Constitución.

b) Por la misma razón es inéonstitucional el arto 6.0 relativo
a' la Comisión de ContrJ)1 y Seguimiento.

c) El arto 7.°, prevé la creación como órganos técnicos de
ejecución y desarrollo operativo de los planes de las sociedades de
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reconversión y la Gerencia. Este precepto, en su dicción literal no
es confonne con la Constitución en cuanto no prevé la representa
ción de la Junta de Galicia en estas Entidades y órganos, ya que la
alusión a la re~ntaci6n del Estado en las sociedades de
reconversión (art. 7.°, 2, 3.8

), en el contexto del Decrcto--Iey, no
puede entenderse comprensiva de la representación de las Comuni
dades Autónomas, como pretende el Abogado del Estado.

e) En el capítulo VII, Zonas de urgente reindustrialización
son objeto de impugnación los siguientes preceptos: . .... '

a) El art. 24, relativo a la declaración de un área o áreas como
zona de urgente reindustrializacián no es disconforme con la·
Constitución, en cuanto su contenido entra en las competencias del
Estado en orden a la planificación, según hemos indicado anterior
mente. -

b) La Junta de Galicia impugna también los arts. 30 y 31 (por
conexión), y 32, que establece determinados órganos para la
ejecución o desarrollo operativo de las actuaciones de fomento de
la reindustrialización en las zonas de urgente reindustrialización.
En relación con tales preceptos, debe admitirse que se trata de
actuaciones en que le ejercen competencias concurrentes. de
acuerdo con las consideraciones expuestas y en atención al entre- .
cruzamiento de competencias, si bien no puede olvidarse que en
este caso se trata del desarrollo y ejecución de planes establecidos
por el Estado en áreas determinadas del territorio naci.onal. Por
eUo, para la ejecución o desarrollo de estas zonas en el ambito
territorial de la Comunidad de Galicia no puede estimarse ajustado
a la Constitución el predominio o superior participación de la
Administración del Estado en la Comisión Gestora- y oficina
ejecutiva-, bien por razón del número de sus representantes, o por
ostentar la presidencia de la Comisión Gestora -o la Dirección de
la oficina ejecutiva-o En este sentido, debe entenderse Que el arto 30,
párrafo 2. , del Real Decreto-Iey no es constitucional en cuanto
'establec~ que la Comisión Gestora estafá presidida-por el represen
tante del Ministerio de Industria y.Energía, y que el nombramiento
del Director de la Oficina Ejecutiva será propuesto al Ministerio de
Industria y Energía por el Presidente de la Comisión Gestora, oída
ésta. '.

La consideración anterior afecta al párrafo segundo del arto 30
del Real Decreto-ley. El resto del art. no es inconstitucional, en
cuanto no establece el predominio del Estado. así como tampoco
el 31. ní el 32.

D) En el capítulo VIll, Información, infracciones y sanciones,
la Junta, de Galicia impugna el arto 33 y 34, en parte:

a) El arto 33.1 obliga a las Empresas acogidas a los planes de
reconversión o incorporadas a una ZUR a presentar a la Adminis
tración del Estado un informe anual sobre el estado de cumpli
miento de los objetivos previstos, Dado que el Estado tiene
competencias concurrentes, según hemos indicado anteriormente,
no puedé entenderse que esta regulación sea inconstitucional,
siempre que se entienda que aquello no impide el ejercicio de su
competencia por la Comunidad Autónoma, que puede asimismo
requerir tales informes u otros,similares.

b) Asimismo, por las razones indicadas, no es inconstitucional
el ano 33.2 que faculta al Estado para realizar las inspecciones
precisas para comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos
del plan y la exactitud de los datos ·suministrados por las Empresas,
siempre que se entienda que esta competencia no .impide la
realización de idénticas funciones por la Junta de Galicia, lo que
expresamente subraya el correspondiente preceptO de la Ley
27/1984.

E) En cuanto a la impugnación por la Junta de Galicia del,la
Disposición transitoria segunda, que remite a lo dispuesto en el
artículo. 7.1, en los términos que indica, debe apreciarse su
disconformidad con la Constitución, teniendo en cuenta que tal
precepto 7.1 es inconstitucional, de acuerdo con lo anteriormente
mdicado; en su.párrafo s~&undo. _ ~

Séptimo.-Pasamos ahora a considerar los preceptos impugna·
dos de la Ley, si bien nuestro examen será en este caso más sucinto,
teniendo/n cuenta que la misma ha modificado el Decreto-ley en
el sentid de prever la intervención de las Comunidades Autóno
mas afectadas, tanto en el procedimiento para la dec1aración de un
sector en reconversión, como en el desarrollo del plan de reconver
sión y en las zonas .de urgente reindustrialización:

.. . A) En ctlanto al capítulo primero, Procedimiento para la
declaración de un sector de reconversión, los preceptos impugna
dos no son inco.nstitucionales," pór las razones antes expuestas, es
decir, porque la Comunidad 'Autónoma no ha asumido competen·
cia al~una en orden a la elaboración y aprobación de los planes: sin
perjUicio de lo cual, <lebe señalarse que la Ley prevé la intervención
de las Comuniades Autónomas afectadas, lo que. sin duda, supone
una ma}'or garantía en orden a la determinación ...del acierto y
oportumdad del plan.,

B) En cuanto al capítulo II. Desarrollo del plan del reconver
sión, debe señalarse que la Ley ha previsto la intervención de las
Comunidades Autónomas tanto en el procedimiento a seguir para
que las Empresas puedan acogerse al plan de reconversión (articu·
lo 5.2: solicitud presentada ante la Comunidad e informe de la
misma), como su participación en la Comisión de Control y
Seguimiento, en la Gerenda. y en los órganos de las sociedades dc
reconversión. Por ello. de acuerdo con las consideraciones antes
expuestas, no puede eslimarse'Que tales preceptos sean contrarios
a la Constitución.

C) En el capítulo V, Otras medidas de reconversión industriaL
la Junta de Galicia impugna el art, 15. que preve el posible
sometimiento al régimen de autorización adminislrativa previa.
por el Real Decreto de reconversión, de la instalación, ampliación
y traslado de industrias (núm. 1); así como (núm. 2). que las
solicitudes, en tal caso, deberán ser autorizadas por el Ministerio de
Industria y Energía con objeto de garantizar que se ajusten a lo
establecido en. el plan de reconversión.

En relación con este precepto. de conformidad con las ideas
expuestas en los fundamentos cuarto y Quinto. en orden al alcance
de la competencia del Estado en cuanto a la ordenación de la
actuacu)n econornlca general -como limite de la competencia
asumida por la Comunidad Autónoma- y a la necesidad de
articular las competencias de uno y otra con objeto de evitar el
vaciamiento de las competéndas asumidas, debemos afirmar Que
el precepto es constitucional siempre que se interprete en el sentido
de que la autorización por parte del Estado. cuando proceda, n\'
excluye la que corresponde otorgar a la Comunidad en tal supuesto.
en el caso de que la operación para la que se solicita autorización
no exceda de su ámbito territorial.

D) En cuanto al ca·pitulo VIl, Zonas de urgente reindustriali
zación, deben efectuarse las consideraciones siguientes:

a) Ei arto 24, relativo a la declaración como zona de urgente
reindustrialización, a un área o áreas del territorio nacional. no es
inconstitucional, por las mismas razones expuestas al tratar del
artículo correspondiente del Decreto-Iey. que son también de
aplicación a~ arto 25, asimismo impugnado: sin perjuicio de lo cual.
debe señalarse que en el art. 24 se requiere el previo acuerdo con
la correspondiente Comunidad Autónoma lo que. sin duda. supone
una garantía para el acierto y oportunidad de la declaración.

b) En los arts. 30, 31 y 32 la Ley establece una composición
mixta de la Comisión Gestora Que no supone un predominio de la
representación de la Administración del Estado. ni tampoco en
cuanto al nombramiento del Director de la Oficina Ejecutiva. En
consecuencia, no existen en esta regulación los defectos observados
anterioremente en relación con los preceptos del Decreto-ley. por
lo Que puede estimarse Que sean inconstitucionales.

E) En orden al capítulo VIII. Información, infracciones )
sanciones, el arto 33 'impugnado no puede estimarse como inconsti
tucional, dado que prevé expresamente que la presentación del
informe anual por las Empresas se hará ante la Administración del
Estado y de la correspondiente Comunidad y asimisl])o Que la
inspección del Estado se efectuará sin perjuicio de las competencias
reconocidas a las Comunidades Autónomas en esta materia.

F) En cuanto a las disposiciones transitorias, la Junta dc
Galicia impugna la primera, núm. 2, y la segunda:

a) Respecto de la disposición transitoria primera. nÚm. 1.
debe señalarse que la determinación del ámbito de la norma ha de
incluirse dentro de la potestad legislativa del Estado. a lo que debe
añadirse que la fijación de condiciones por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos entra .en las competencias
del Estado en materia de planificación. Por todo ello, esta disposi-
ción no es inconstitucional. .

b) La disposición transitoria segunda, en cuanto remite a lo
dispuesto en el art. 7, ntm. 1, párrafo segundo, de la Ley. no es
inconstitucional, por las mismas razones expuestas al tratar dicho
precepto.

Octavo.-Las consideraciones anteriores conducen a la conclu~
sión . de que determinado~ preceptos del Decreto-ley no son
constitucionales, y que su artículo 33, núms. t )' 2 -y el 15 de la
Ley- no son inconstitucionale'S si se interpretan en un determinado
sentido.

Resta ahora por determinar el_contenido del fallo. teniendo en
cuenta' los pronunciamientos que solicita la Junta de Galicia y la
oposición formulada por el Abogado del Estado a tales pronuncia
JIlientos:

A) El primer posible pronunciamiento que debemos conside
rar es el relativo a la declaración de inconstitucioaalidad de algunos
preceptos impugnados, en cuanto, de acuerdo con las consideracio·
nes anteriores, se aprecia su disconformidad con la· Constitución )'
el Estatuto de Autonomía de Galicia. A cuyo efecto debe indicarse
que el Abogado del Estado señala que, para la hipótesis que
contemplamos. no procede la declaración de inconstitucionalidad I
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sino la de que tales preceptos no son apliCables en Galicia,' dado
que el EAG regula las competenci~s asu~ida~ por dicha Comuni-
dad y sólo es aplicable en su ámbito temtonal. .

Para resolver esta cuestión debemos distinguir entre los planes
de reconversión -de "alcance nacional- y las zonas de urgente
reindustrializadón que sólo afectaD a áreas determinadas, localiza
bies en el ámbito territorial de cada Comunidad.

~En cuanto a los prim~ros•. no cabe duda de que. procede la"
declaración de inconstituclOnahdad de los preceptos disconformes
con la Constitución que afectan a los mismos. dado que el Decret()..
ley -y los planes correspondientes- no excluyen parte alguna del
territorio nacional, por lo Q':le no r~ulta posIble llega~ a .1a
conclusión de que una ~ulaC16n prevIsta p.a-:a planes de amblto
nacional.puede no ser aplicable sólo en .GahCI~.. " .

En cambio en las zonas de urgente remdustnahzaClon, locahza~

bies en el ámbito de cada Comunid.ad. sí puede efectuarse un
pronunciamiento del tipo postulado par el. ~bo~do del Estado-, en
el sentido de que la ~arte de la n;gl;llaclon di~onforme con la
Constitución no es aphcable en Gahcla.

B) El segundo pro.nuncian:ti~!1to solicitado' por la Junta de
Galicia en su escrito de mterposlclon del recurso contra el Decreto-
ley se refiere a que el Tribunal efectúe una calificación formal de
los preceptos no impugnados del Decreto~ley por su fond~ o
materia en el sentido de que no tienen la naturaleza de bases S1l10
de medidas de política.econó~i~ P"?nunciamiento que .no es
propio de un recurso de lDCOnStItuclO!1ahdad•.en el que ~t Tnbunal
ha de limitarse a enjuiciar la conformIdad o dIsco,nf0!MI~ con la
Constitución -y el denominado bloque de con~tItuCIonahdad- de
los preceptos impugnados (3rt. 27.1 Y 28 de la LOTC).

C) El tercer pronunciamiento solicitado po.r la Junta de
Galicia, por la misma razón expuesta, excede tambIén de lo que es
propio de un recurso de inconstitucionalidad, por 10 qu~ tampoco
procede acceder al mismo. .-

FALLO

En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E· CONFIERE LA CONSTITU-
ClON DE LA NAClON ESPANOLA, ..

Ha decidido

l. Estimar en part.e los recursos de inconstitucionalidad y. a
tal efecto:

7598 Sala Segunda. Recursos de amparo nÚ11;l$. 854 y 873
(acumuladas) de 1983. Sentencia núm. 3011986, de 20
de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis Díez Picazzo y Ponce de León. don
Francisco Tomás y Valiente. don AntoniO Truyal Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparoacumuÍadas núm. 854 y 873, amboS'
de 1983, el primero promovido por don Ignacio Anse!moRl:liz de
Pineo. don Joaquin Gorostidi Artola, don José DomIngo ZI1uaga
Arrate, don José Luis Cereceda Garayo. don Juan Cruz Idígoras
Guenjcabeitia, don Santii!Jo Brouaro" Pérez, don José Ram~n
Chevarria Bilbao, don MI8uel Castells Meche, don AntoOlo
Ibarguren Jáuregui y don Severino Rodríguez de Yurre. todos ellos
representados por el Procurador don José Manuel de Dorremochea
Aramburu y bajo la dirección del Abogado don Miguel Castells
Aneche, y el núm. 873/1983, promovido ~'l.' don José. Maria Alix
Trueba, don Javier José Pérez de H~redla A~rastun, don G!-ll
Ilermo Pérez López de Letona y don JaVIer Cruz Amunza.
Zarraonaindía, representad~s. ~r el mismo .Procurador se~or
D"orremochea Aramburu y dirIgIdos por el refendo Abogado senor
Castells Arteche' contra la Sentencia dictada por el Tribunal
Supremo de 29 de noviembre de 1983 en la causa es~al seguida
ante la Sala Segunda por el delito de desórdenes púbhcos y en tos
que ha intervenido el Ministerio Fiscal, siendo ponente el Magis
trado don Antonio Truyol Serra, quien expresa el parecer de la
Sala. .

l. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha 20 de diciembre de 1983 tuvo entrada en
este Tribunal un escrito presentado por don José Manuel de

A) Declarar la inconstitucionalidad y con~iguiente nulidad. de
los siguientes artículos del Real Decreto-ley 8/1983, de 30· de
noviembre, de reconversión y reindustrialización: '

a) El arto S.o. núm. dos. en cuanto no establece la interyención
de las Comunidades Autónomas afectadas con competencias para
el desarrollo y ejecución de los planes de reconversió.n. . .

b) El arto 6. '- núm. uno, en cuanto no establece la lOtervencI~n
de las' Comunidades Autónomas afectadas con competenCIas
para el desarrollo v. ejecución de los planes de reconversión.

c) El 3rt. 7.°. en sus nüms. uno, párrafo segundo. y dos.
tercera, en cuanto no establecé la intervención en la Gerenci~ y en
los órganos de las sociedades de recoJ?versión, de las Comumqades
Autónomas afectadas con competenCIas para el desarroll~ y eJe~~

ción de los planes de reconversión; Y. aSImismo, de la dISposlclon
transitoria segunda

B) Declarar que el arto treinta!, párrafo se8undo. del Real
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre. de recon,:ersión y
reindustrialización, no es aplicable en la Comunidad Autonoma de
Galicia. .

e) Declarar que el arto treinta y tres. núm5. uno y dos, del
mencionado Real Decreto-ley•. no es inconstitucional interpretado
en la forma que se concreta en el fundamento jurídico sexto de I¡¡
presente Sentencia.
. D) Declarar' qúe el arto quince de la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, no es inconstitucio
nal interpretado en la forma que se concreta en el fundamento
jut:ídico séptimo.

2. Desestimar el recurso en todo lo· demás.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del ESll!do».

Dada en Madrid a 20 de febrero .de 1~86.-Firmado: Manuel
García-Pelayo Alonso.-Jerónill)o ArQzaIl'!-ena Sie~.-Angel ~torre
Segura.-Manuel.Diez de Velasco Valle¡o.-Franclsco. RubIO Uo
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Franclsco Tomás y
Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Antonio· Truyol Serra.-Francisco Pera Verda~

guer.-Rubricados.

Dorremochea. Aramburu en nombre y representación de don
Ignacio Anselmo Ruiz de Pineda. don Joaquín Gorostidi Artola,
don José Domingo Ziluaga Arrate. don José Luis Cereceda Garayo.
don Juan Cruz ldigoras Guerricabeitia, don Santiago Brouard
Pérez don José Ramón Echevarría Bilbao, don Miguel Castells
Arteche. don Antonio Ibarguren Jáuregui y don Severino Rodr:t
guez de Yurre interponiendo recurso de. amparo contra la sentencia
dictada por la Sala Se8unda del Tnbunal' Supremo de 29 de
noviembre de 1983 en la causa especial 'rollo de Sala nu~.

200/1981, sobre la base de los siguientes hechos:
. a) El Ministerio Público formuló querella, fechada a 13 de
febrero de 1981 y admitida a trámite el 20 de febrero, contra
diversos cargos electos en el País Vasco (Diputados y Senador a las
Cones, Diputados del Parlamento Vasco y d!' las Juntas Generales
y Diputados Forales), por la su~uesta cotI!'slón .de un ~ehto de
mjunas al Jefe del Estado, prevemdo en el numo I.. del articulo 146
del Código Penal, en relación con el arto 457 del mIsmo texto legal.
Dicho delito se habría cometido, según la querella del Fiscal, oel día
4 de febrero de 1981, encontrándose el Rey presidiendo un acto
solemne en la Casa de Juntas de Gemika». «(...) los querellados
-decía el Ministerio Público-, en unión de otras personas que no
se han identificado hasia el momento, se levantaron y, con
menosprecio de la persona del Monarca, impidieron sus manifesta
ciones cantando en voz alta- y levantando el puño». El Fiscal. en
trámite de calificación provisional, que luego elevó \definit~va,
mantuvo la acusación. si bien calificaba los hechos ltematIva~

mente como injurias al Jefe del Estado. según el precepto del
Código Penal ya mencionado. o como desórdenes públicos del arto
246 bis. número. 1.o. del mismo text9. En el mismo trámite•. la
representación de los querellados adujo que al no ~r1es concedIdo
a sus representados el uso de la palabra en el curso del acto en
cuestión. manifestaron «su posicionamiento u opinión mediante el
canto del Eusko Gudariab, y que dicho acto tuvo carácter
parlaqtentario. pues aquellos de sus representados que asistie~n e
mtervinieron en él ro hicieron en el ejercicio de su cargo y funCIón.

b) Recibida la causa. se evacuó el trámite de calificación
provisional y proposición de prueba. articulándose esta última en
los siguientes medios: 1,0 Interrogatorios de los procesados; 2.°
documental, consistente en los acuerdos, actas y docume!'tos


